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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones del Gobierno 
EXTREMA!)LR¡\ 

ResoluCión por fa 'lile se cOI/I'oca el !cranIUlnwl/fo de 
¡tI\' 0([(/\ pr('r/l.1S i.1 fu o(¡lpacion dcfinc(].1 afi.'Cladw JI<1f 

elo!uulllrfo id/modórar·:\férula", ('/1 la ¡n-¡)rinu,¡ dI' 
Bada/o:: 

Con lCcha 1 de agosto de 1991, d ('on~cJo de 
l\11l1ls1ros declaró la urgente ocupación d~· los hll,:lWS 

\' dC!l'l"hos afectados por d oleoducto (A¡müdoYJr~ 
\'1l'rid;m, que discllrre en la provincia de BadaJO,. por 
!o,> krminos muniCIpales de Zarza Carilla Cahc/a dd 
!ili'>Y, CasIllera, Malpart!da de la Serena, ()uintan;¡ de 
b ,~_'rl'na, Za¡¡lJ¡¡':~ de J¡¡ .'X'fcna. V;1IIl' de 1<1 Serena. 
Ik'll BCllíto, Oliva de Mérida, Zar/J. lk Ahng(' ;. 
!\knda Las obras del r('JeriJo okodllcto fueron 
declaradas de utilidad pública por Real I.kerrto 
ó5új!<.J90, de 18 de m<l)O (<<Bokllll O!lcíal dd 
E.,tad!)), del 25). 

En su virtud, esta Ddegación del (joblerno, en 
,_'u!llpll111icnto de lo dispuesto en el articulo 52 dt' la 
Lxv ,k Expropiación Forzosa, ha resucito C,)n\/\Kdl" a 
10\ titulare\ de derechos afectados, en Ins Ayunta
mientos donde radican las fincas afl.'ctadas. como 
puntu,> de reunión para, dc ,·un!i.)fmidad con d 
pron'i.limiellto que esfabkce d rífado articulo. ljc'\,'ar 
;1 "'lbo el levantamiento de las aelas prn'W!> a la 
Ot'up:1Clún y. si procediera. el de la" de ocupaciml 
ddinill\·a. 

Todos los interesados, así eOflltl las persona'> ljue 
sean titulares de cuak'squK!"a da~e de der~'(:h(l~ () 
InlUl'<,es sobre los bienes ait'dados, deherfm aLudir 
!wrs('!l;¡')11('nte o reprcsenladw, pOi persona deh¡da· 
1llCI1L.' autori.tada, aportando los doCum{'nlOs ~H.rl'di
latí vos de su titularidad y el ultimo rt'{;¡ho d-e J;\ 

conll !11U\'¡Ó!L pudiéndose <lCDmpanar dt' sus pentú<. : 
un l\otario. si lo elitiman oportuno. 

I n~ levantamientos telldrún lugar los próxJlYIn" dl~IS 
~:¡ dc ~cpfiembre, en el :\~llnt~Hníento de Llua 
Clpilld: 23 y 24 dc <;eptiemhre. en d Ayuntamiento de 
C:lhoa del Buey: 24. 25 Y 26 de .,eptielllbrc ~'n ~l 
:\',l!!lI;uniento de Castuera: 26 de septiemhre en 1m 
l,yunlanlÍcnlos de Malpanida de I<l S'.'fl'na \ Z:I!;¡I1lC,1 

de la Serena: 27 y 30 de sepllembre. en .. :! '\yunt¡¡, 
Jl1l\'flln de ()uintana de la Sl'rl'lla~ L 2 Y ,1 J{' ucwh:-,', 
('iI el ,\ytllHamlento de Valk lil' la 'erena: 4,7 \ :-:_ .'¡J 

l'I \\ ulltamienlo de O!J\iJ de Máída:)5 de OC!Il!lrC ~'ll 
·:1 \; untamiento de Don Benito'. 9. 10, 11, 1~ ! 1 ~ lk 
(\("ll¡]ln: en l'I Ayuntamiento Je Zaflll de ·\langL \ 
¡:\ 1 (¡ Y 17 de oClubre. en d :\yuntallll'-'l11n (he 
\knd:l, lo que se ('omUniClf<1 :1 ~'ad;¡ InWr,:\;!dn 
llh'dl<l!1\e la Oportuna cé-dula de cit;:¡('Íón, <;lglllr!\:~¡n

dok q\l<: eSla publicación se realiza 19ualml'nh.: ;\ 105 
t.:k(lus que determina el articulo B03. de la 1 c:,. d..; 
Prnced¡n1Ícnlo Administrativo. en 10\ ra,>,1<., de ¡HU!:!! 
lll'\nmocido o domicilio ignorad,) 

En el expedicnlc e:>..pn1plilturiu. la "COll1panid 
\rl"l'nd;,taria del Monopolíu lk Petróleo", Su,--'h',bd 
-\llólliIW\), (CA:v1PSA), asunl¡rá la rondivion (it' Iwnc
ficlaría. 

Baóaj07, 2S de agosto de ItJYL-[J D('k'gad(' del 
(;l1blúJ)O, ,\ngd Olivarrs Ramiro.-CA57·( 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

DelegaCIOnes de Hacienda 
BA.R('I'U}~A 

S,Tqún de Cajn 

r \w\\ i~j{jn<; Ith rcsguarJ·o~ l'xp~'{Üdo\ por c-,sta Cap 
de 1 }~'P(',\lld" en ",j!c'Jn,l~ (1« b Adminl"tr;,¡( ión y -que 
fu.:!'()!1 nHl\ltttlldu~ "\'pHl d slgmenk (k¡;¡ile: 

lkr()'il\!~ !lC(l'S;Jn<.¡s en lnel,ilko, <;\t1 jJ1lcrcs.e:s; 

"'umer,) r..'g¡~lru JI"¡¡'-;¡4. Pn~D\etari(, "DisÚ".i.bu
'lid] , \','111;\ .-\l.'.u:L "i\l(I\,dad '\nlÍnllri,¡», Importe' 

'i(¡. ;.~4 p,'~C-H.,. -Cl\!1qillll'¡On: 1 1-'::·~6. 
"'\ul1wru h'gi'lrn ]!1j2~6 ,1,_ Prvpictano: ((EscoJa! 

I'kü¡;~ ","l h:d.¡d -\!l(,lIHIYliP), ImponL (;:'ih 625. pesc
la". ('on~[íru(lün ~; '.!: :~" 

.~lj¡nt'r\\ rqU\lfO \~"¡721 Pmp¡(¡;!'¡¡' «SerY("l 

1l,1.1[(\;-. ~')'·t"d.¡d ('(lo{Jcl'alivil {'atalal)ah, Impork: 
,(' 1;-'1 f'<-',I~las- ('omli:mlon: )-12-í)x 

'\llnll'l<' l\'jli\t!',). 5J\iS 
S:\baddl,. ICO\.lP¡ S¡:l 

Pr<l¡)lt't.arlu: ,~( ':',>';<l Estahh 
) \·l 1111rO!h' 1.500.000 

~l pr;,', h'III';¡ b pl'·r~i.>n,1 ,'11 cu\v pode! <,,' hal!-c qu(' 

:¡¡ p:"\~'ll;',' \'n e'de (nl\ru, Jil qu.:' ('\! .. 111 It)madas h1S ; 
;lr',", ILI; __ IOPl'~ ()p,qlun;¡\ para que el rdi:nd,¡ dC-pÚSllO 
()v ,,\' \'I1¡;q'lll' 'I!lO ¡¡ \\1 kgilllllO dtll'tiL. qu~dando 
dwh()<; ¡,'~guard,)" ~111 11 1 Ilj-:li 11 \'alo!' J1I dl.'\-.IO trans{'\!
¡,n¡j'l) ci')S J1WS-(\ d,,~(k"la plIhlicación de l'~l(" an~lnno 
\('11 dH\'gl.\ ,1](1 Jl\plh>\~(' en el Reg,hulWl1t\J 't/622jH)5 

·,lroS 

H'¡!\Y,;,)I)iL ¡ I ,k Id!!I' dt' l(,)yL-L1 !1.'legado dl' 
t 1:1< ','lid;! ,~~' i 

* 
~"\\rdYhld(, d r\'sgu:Hdu l.',,-p,--"'dido, pílf l'~t;;¡ Caja de 

f)t'PjlS-HO~ ('n oJíuna .. de la AdmllHslrafHlll y que fue 
nmQllUJ0" scgtm el vg.Ulcnll' ddalk: 

'\ll111n,) d .. ' Rc'gl\lro. ':o')2¡¡(¡. Pr'.)p¡d¡¡nO~ .Asocin
,H'I~ '\wk;¡j V;I:¡ddlós 1'('~(:1¡¡ ... : 280 b -, 1 h-L Fcdul: .5 
,h- 1k;'-\ de' ¡-l'il. 

,,>, pn,', ,>'!H: ;.1 id ~}('r)(llW ,'1\ CU~ <) rUtil'! ~l' halle, que 

!r, 1',,'\\'01\' \'0 vdl' ('~'J1I)(), :<1 que t:S-l-an ¡.-¡ma.dj:t'i la), 
pr,:c;IlKlq¡W~ Op\\nllll;¡~ p:ILl (¡U\' el n:klidn depósllo 
It" ,,' cntr,'gu(' \1 no ;} ,ti kgHl11l0 011CIH), quedando 
el), h".rngll:¡¡dn '!o IlIJigUI1 \,l]or In di:tlü. tritns..:.'ulTI~ 
d\), dq~ I'W~l'\ ,k),de b pt¡!,II('<ll'IÓn (1\; l''>!C anu!ll."io 
~i1q ,¡rn:gl,,!:J l,¡ d!::'Plh,)¡() l'fl c1lh'glal\lnl1<' E-622jlj8 
"\"l~ 

!5;'Tc!ülld. :>_, de ,tf,<)~i,) dI. 1')1)] -El Ddcgadu dl' 
i L'llcnd,l pO! ll\,!,:gan()lJ I ¡{(-JI l4'Cl\'lq de ~O 01.' 
khl\'nJ JI.' }lJ7'i1. i..'! Sllhdd,:~¡jdü (k HaL'l~'l1da, Josep 

,,) I '-;,:I:¡ - 1 L \ 1¡q 

SEVILLA 

Caja de Depósitos 

Ha sufrido rxtravio el resguardo del depósito 
número 100350/42, expedido por esta Sucursal de b 
CajI! General de Depósitos con fecha 5 de julio de 
1976, propiedad de Natalia Ruiz Babiano, en garantía 
de la misma, ('()l1stituido sin desplazamiento títulos, a 
dispo\¡jción del Jefe del Servicio Nacional de loterías 
y Apuestas dd Estado, por un importe de 100.000 
pcset<ls. 

Transcurridos dos mc-ses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, se expedira 
un duplicado del resguardo extraviado, quedando estt:' 
sin \'alor llJ efeclo alguno. 

Seví1Ja, 4 <le julIO de 1991.-la Delegada de 
Hacienda, P'JJ RaqutTo Ruiz.-I 779-D. 

TOLEDO 

Extravilldo el resguardo de depósito en a\"al banca
rio, rCgJ:,tro 2(J7. propiedad de la Caja de Toled-o, 
imp~)r!r 799.600 pesetas, de fecha 15 de noviembre de 
197'1, se pn'\'I\'nc 11 la persona en cuyo poder se halk 
lo presente ~'n esta sucursal. 

btán tom;'lda'i las precauciones oportunas para que 
no se entregue- síno a su legitimo dueño, quedando 
dicho rnguardo sin valor ni efecto tranSCurridos dO'> 
meses desde la publicaCIón de este anuncio, 

J olerlo, ~o de julio de 1 991.-EI Delegado de 
Hacienda, Jose Trigo Daporta.-1.951-D. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edicto 

Desconodendose el actual domicilio de «NC Lea
sing, SOCiedad -\nónimUl), por no hallársc\c en el dt~ 
la calle Albac\'te. numero 5, 28027 Madrid, que había 
designado. se k hace saber por el presente edictO que 
por la Vocalía S~xta del Tribunal Económieo-Admi
nistrativo C\'ntral yen el expediente R. G 6.743/8'1 
Y R. S. 360/901, seguido a su instanda por el 
Impuesto sobre el Valor Aiiadldo, se ha dictado 
R\'~ulucíón en la seSIón de Sala del dla 19 de junío de 
1991 cuya parlé dispositiva dice lo siguiente: 

«El {"r¡bunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. cono(1cndo del recurso de aV.ada íntl'rpuesto 
por "N e Ll'asing. Sociedad Anomma", contra 
desesllll1aCwn presunta del Tribunal Económico
AdJ11l1listratí\(") Reg.ional de Madrid, en su expediente 
numero 10,595/158. relativa al impuesto whrc el valol 
anadldo, acuerda: Dt'seslimarlo conforme a los funda
mentos de la pn'sente resolución.» 

L.) que notifh.:o reglamentanamenle a usted. advÍ!
¡i{:ndole que ,'unlra esta resolución definitiva en vía 
econonlKo"u(11)nHstralÍva puedc interponer recursn 
,onk'n-C!o~{)-adnl!nistrath·o ante la Sala de lo Conteo
closo-Admlnislral!vo de la Audiencia Nacional. en el 
pla70 de dos meses, a contar del día siguiente a la 
fecha de estt.' t'dicto. 

Mmlrid, 2:: de ago<;to de 199L-EI Vocal 
kk -1 1.939-E 

.. _-~-
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Tribunales Económi,u· 
Administrativos Regionales 

(TALIO ,\ 

Relación de condonaciones de multa graciables toncedldas j'[1( nk 1 nhww! i'fl ~('siór¡ celehrada el Jiu ;7 de 
junio de 1991, que se publica en virtud de lo l'stahlecido en ('/ ;;;.rlfe/,d'.' ~~'I~' de la Lev ('-¡'!leral Trtbutaria, según 

redacción dada por la Ley 1O/!iiS5. de 2ú di' ahri! 

-----,-----------_. __ . __ .-,. .- --,---' 

'n"lT¡;j(¡ f \annón 
Número 

de 
f\."1,:lamación 

15/1131/90 
27/508/90 

27/22/90 

27/23/90 

27/24/90 

27/25/90 

32/211/88 
32/705/88 
54/281/90 

54/287/90 
54/288/90 

54/410/90 

Nombre 

Manuel Garda Pico. 
Carlos Blanco Martinez. 

Abrego C. B. Justo Barcia Vidal. 

Abrego e B. José Maria Se¡\ anc Murado. 

Abrego C. B. Jesus Se¡vane Otero 

Abrego C. B. Jesus Barcia Vidal 

Herederos de Severo FcnünJ\'L, S_ L. 
José Pablo Ojea Gartia. 
Maria Josefa Torres rariiia. 
Jesus Jose Toucedo Torres, 
Peregrina Muíños L.neo. 
Juan Arg. RodrigueL Rodrlguc}". 

Manuel Rodríguez Taboada. 

·~:,~·¡~"f:~;j21 
lVA ¡lJ8~4 ¡ i~~4q.044 
n'A !987 2,74ó.5ó{1 
'VA 1981} 1.557.412 

IRPf I [¡g4 ! 77.607 
lRPF 19::15 lS7.719 
I H PI- lliM ;..:J":.IlN 
lRPf ¡1)87 X(lL9üO 
IN,PJ- 1-984 j<)!61)7 
IRl'F \985 ',-;:'Ud6 
lF,PF i9M 'lh.157 
IRPF i0W? t1 l.ii(J4 
lHPF 191',4 it .• hí)7 
!H.PI ¡9~5 i'" 2;)9 
1 R pr 1 '11\6 h'-ii"Í 7')4 
H{f'f- 1-)87 -l!<J . ..:.jJ 

lRPf:'-lH4 ¡"'hi(' 
lRf'1 ¡ílR5 ¡f 'JI,:" 
IRf'f :')~6 -'(JiI,J:~} 

E(f'! j'-I.fP ¡ ¡,,;,,,' ~-r. 
lTI: i)K.f-1\5 i L7>,'·n./--t' 

; ;\'!\ J ~'i~.()<';-' ¡ : F t, 
: Sl:i..':~¡-tl!1e'> j -{.(; ',)....1. 

I 
<"'U4,-:-.1011lS I 11 " 4-" 

IRFf ' '6':+ 1; "ú5--' 

Condonac]!)n 

25 % 
50 % 
50 % 
50 % 
1/3 
1/3 
1 i.1 
1;' .1 
I ;} 

1/3 
!iJ 
Id 
[/3 

Ji] 
j .<~ 

Id 
I ) 
1 !} 

! '5 
!! 3 
j; 3 

.~1) 'l'(> 

90 % 
90 % 
SU % 
50 % 
SO % 

IkP¡' j"tI.! I (, JtlS 

¡ {RPr '';I~5 ¡, .. U-lS..t ¡ 
_l_~¡¡~t \~{\n~s---L~ ~ {,_~.~~J~ ¡ ._ 

Relación de condonacIOnes de multa ¡:;raciah!c\ ('OJlc,',ltd,I.) {,,:,- "'{{' f})illillill t'1l \t'SIUtl "debraJa I'! Jw 12 de 
Julw de 1991, que se publica en Virtud de lo esluNe,,'ido etl el un" 'lid ('.'; 1 de 111 Ley {fc/u,yul Tn/mfún,J, wgún 

redacci!ín dada por la Ley 10//1)85 lÜ' },'¡ 11(' af¡nI 

Número 
d, 

reclamación 

36/255/90 

Nombic' 

Manuel Suelro Prado. 

~,i',,' ,r; j ('1,)\do, ,1<Wll 

::~~~~~;i ~~~.~~~ 1-';~ :~ 
IRPF 1986 213.667 5D '~) 

IRPF 1987 191}l-64 50 ~) 
I HE [485 195.0(,1 50 *' 
~ IVA !986-87 43.4--'2 .'il) '''o ___ -'-___________ .L. ____ L..._ 

Relación de condonaciones de mufta graciab/i.'5 concedidas ¡JU' dl(' {nhl,t¡a! eH ,\{'Sfáll l'I'!ehrad¡¡ el ¡ji<; 2] de 
Julio de 1991, que se publica en I'trlud de lo estableCIdo en d 11l'f¡,'ll!O 8v.J d,' la Ler <;efiera! Tn/1I1I<II1:: según 

redacción dada por la Ley 10;1985, de 26 de ubrí! 

;\lúmcro 
d, 

nx·!am'KIÓn 
Nombre 

-+------------
32/ 1308/89 

15/872/91 
15(i320/91 

15/861/91 

Antonio Fcrnández Espiiiedo. 

Rorcncio Villa Gamboa. 
José Antonío Falque Goberna. 

Jase Rodríguez Benito. 

IRPf- I'H'!5 .'4.1 ~t) ~L' ~iJ 
11{l'1- 1%6 J').(J9-4 SU <ti, 
lRPF 1987 lB,lb) !Un % 
fRPF1985 171.000 llK% 

i lRP¡-; 1986 !B.x74 lOO % 
llRP¡-':f9iP 4lLí16 W(¡I)¡¡ 

IRPF ¡9&8 4j4."'X2 I(JO % I
IRPF 1988! 267,!34 1 IO(! % 

IRPF 1989UJ'-7iU';04~' lOU % 

___ .-L _________ ._._~_._._.___ .... _ _~. __ 

La Coruna, 7 de agosto de 1991.-1O.453-L 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
CVENCA 

()turgamicn!o de pcrmiso de investiga.ción 

La DírccclOo PrOVincial del Ministerio de Industna 
! Encrgia de Cuenca hace saber que ha sido otorgadu 
el siguiente permiso -de Investigación: 

Numero: l.!5-7. 
Nombre: «Miguel A,-llgd~). 

T!lular: Don ,\ngd ~a11¡nez Abalos y Don Miguel 
de los Santos. 

Mineral: Sccnón ("¡. 
Cuadriculas: 25. 
rennmO mUnicipal: Almodóvar del PmaL 

Lo que se hace p-.ub!il'.o de. conformidad con lo 
dl<;pueslo en el anÍCulo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimcn de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Cucrlca, 10 de juj¡o de 199L-El Director provin
cial. Pah-Io Hidalgo Gasch.-6.364-A. 

* 
La DIrección Provincial del Ministerio de Industria 

:- Energia de Cuenca hace saber que ha sido otorgado 
d siguiente permiso de investigación: 

Numero: 1.149. 
Nombre: «Ruth Ih 
Titular: «Gestión y Promoción de Recursos, Socie-

dad Anómma)~. 
Mineral: SecClón C¡. 
Cuadrículas: 17 j 
Términos municipales: Cardenete, Yemeda, Villora 

y otros. 

lú que se hace publico de -conformidad con 10 
dispuesto en el articulo 101.5 del Reglamento General 
para el Regimen de la ~ineria de 25 de agosto 
de 978. 

Cuenca, 10 de julio de 1991.-EI Director provin
nal, Pablo Hidalgo Gasch,-6365-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Prol'inciales 

IliGO 

!<nolllc/lin por la ,¡ile \{,' ,nmete a in/Ilfmaáón pública 
1,[ {Jcticu)/! de al![, Ir¡ :anón JI decltiración de utilidad 
puhlica de la in.lullauú/J eléctrica que se uta 

A los efectos pre\ ¡,>tos en el artículo 9 del Decreto 
2617! 1966 J en el arlil'uln JO dl'l Dt>creto 2619/1966, 
ambo., de 20 de o~'tubrc, se somete a información 
publica la pcticion d(' autorización y declaración, en 
concrt'to, de utihdad publica de una instalación eléc
trica cuyas carac!t:n~l1cllS prin<!fpa1cs son las sigui.:n
te:$" 

\p\'dícnt<:' L~ ~-.l- \ J 

Peticionario: ~d3arr<1~ Ekctricas Galaico Asturianas, 
Sociedad Anúnim;j», Lugo. Ciudad de Vivero, ·t 

Situación: Trahanca ;; Ramil segunda fase, Ayunta
mientos dí? Otero de Rey y empeíto. 

Fmalidad: Mejora de! suministro en la zona. 
C'aracteristi-cas prinLlpates: Re-d de baja tension, 

apoyos de hormlgGIl vibrado y conductores de los 
ilpús RZ-95-50-25-
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Procedencia de los materiales: Nacional 
Presupuesto: 3.237.529 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14. y formularse al 
mismo las redamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
CSÍ<l resolución. 

Lugo, 5 de junio de 1991.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-1.550-D. 

* 
A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos ¡;le 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración, en 
concreto, de utílidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

Expediente 2.675 AT. Expc-

Peticionario: «Barras Eléctricas Galaico Asturianas. 
Sociedad Anónima», Lugo, Ciudad de Vivero, 4. 

Situadón: Trabanca, Ayuntamiento de Otero de 
Rey. 

Finalidad: Mejora del suministro en la wna. 
Características principales: Línea media tensión, 20 

KV, con una longitud de 1.094 metros, apoyos de 
hormigón y torres metálicas, conductor LA-30, origen 
en la LMT Rábade-Cospeito y final en el CT Tra
banca. Centro transfonnación de 50 K VA 20.000. 
380/220' V torre metálica. Red de baja tensión, 
apoyos de hormigón y conductores RZ-95-50. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 3.366.580 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser ~xami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplícado, que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta día!>. 
contados a partir del siguiente al de la pubhcación de 
esta resolución. 

Lugo, 17 de junio de 1~91.-EI Delegado provif}ciat 
Jesús Bcndaña Suárez.-1.638-D. 

ORENSE 

. lulon::ación administralira de ImIalaciáll cltiar/( a j 

declaraCión, ('11 amerelo, dI' su utilidad pliNlt'i.l. l~x¡).f' 
diente mimero 3. 7()()-/J T 

A Jos efectos prevenidos ('n el artÍ{'ulo q." Jd 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 dd Decrt'to 
2619/1966, ambós de 20 dI.' octuore. se snn1t'!t' a 
información pública la petición dt~ instalacion v 
declaración, rn concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de alta tensión cuva!) camele
rí"tíca~ prinCIpales se señalan a contínua~i()n; 

a) Peticionario: «Iherduero, Sociedad Anolllm:ui, 
c<llle Circunvalación, 17 

b) Empla7amiento: Soutelo-Conso (Vilanno dr 
('olhaJ. 

e) Finalidad: Mejorar la calidad y Sl'gurídad Jd 
scrvlcio en el sector. 

d) ('aracterísticas principalc~: Línea a0rca de Cir
cuito simple. a 220 KV, de 2.075 metros de Jong!lud. 
en conductor tipo mil de alumino-acerQ sobre apoyos 
metaliws de Jos tipo...2! TC y 2lTK, la línea pa.11ini 
del parque de salida de lim'as de la central de Soutdo 
y conectará con el actual parque de 220 K V de III 
central de Con50. 

e) Procedencia de los materiales: NaCional 
1) Presupuesto: 42.417.785 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ~r exami
nado el proyecto de la instalación en csta Delegación 
Pro\Íncial (Curros EnriQue--L, 1, 4Y. Orenst') y formu
larse al mismo las reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el pla7.0 d(' tremta dias_ 

:·ol)tado'. a part¡r del 'i¡g:w'n!t: al (k ]'1 DJinlnon lk-

'.'''le ,1'1UII-Cio en el «H,'!cidl O!ln;¡¡ ~h ¡ , ~tadw\. 

Ún:nst', 29 -dí: JUlio- de 1 (j41 _·-El I k·l· .• d<.\ pJ ()\ jI' 
t,i;¡i, \lfl~'do Ca.:harru I'Mdo.-J,Sl}f~~¡ .. ' 

PONTFVEDRA 

ResoJuClvn por la que se \,!H'lere ti l!~farm'-'-Cl(¡n publica 
la petición de autonzacllín JI decfaracU!rI de u¡ihdad 
plihilca de la insfalacidn ('lé.(frica qUl' I'e CfEll, Expe· 

diente A F, 112/J991 

.\ los efectos prevt:nidm en el articulo 9') del 
I~reto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619;1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
informadón p\:ibHca la petirión de autorización y 
declaración de utilidad pública:. de la instalaóón 
electrica con la~ sigü-ienICs. Gl.racterística;s especiales: 

Pcti~ionario: «lImón Eléctrica~Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Derue un apoy(,) a -sustituir de' la linea de media 
tensión al centro de transJ(mnaciÓtl «L{}mbeira» hasta 
el centro de trasnfonnación que Sc proyecta en 
Queima~iña, Ayuntamiento de Sah'atierr.t de Miño. 

FiIudidad de la insta.l:ll'ión: Mejorar el servicio 
eléctrico en la 70na 

Caracteristleas principales: Línea de media tenSIón, 
aerea, a 20 KV, de 5110 metros- de ·lon.gitud, con 
conductüres tipo lA-38 l lomas de tierra, 

{ln centro de tr<lnsformación de lOO K V A. rdacón 
de transformación 20J)OO/J80 ... 220 V. 

1..0 que se han.' púbbu \ para que pueda ser examI
nado d pro:iCCk! dé la mstalación en t'''tas ofici.nas. 
S.¡!;lS' ~n la Rú.1 NUl'va de Abajo, numero 2. y 
formubtse tontra éste las redamaéion~·s. por dupli. 
cado. qUl': se ~;(lnsider~n oportunas, en el plazo de 
treinta dlas. t'-ontados a panir del siglllente al de la 
publiCación de esta Resolución. 

PontCYe'dra, 15 de -ent'rD de 199!.-El Delegado 
prmlnnaJ. Ramón "lvare7 Abad.-3.892-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servidos 'I'erritoriales 

ALICANTE 

1w<:>ri:aciún adminislralj)'Q de instalaC/dn c/á·tnca v 
,j¡ ( ¡atación en m!icrc!o de su uli!ulad plihlica 

!\ in:,; efl~ctos prev(,I'udos en el artír.ulo 9.0 del 
Dc-cn:w 161-711966 y artículo 10 del DecretO 
~619¡ ¡~}66, ambos de 2U de octubre, se somete a 
inforl11a( ion pübli\'a la petición de lOstalación y 
d<;>danlCion en coní..'rl"to tic. utilidad piiblica de línea 
aerea de media tensión, 20 K V, cuyas características 
pr¡ncij1al~s se senalan a continuación: 

3~ Peticionario: (Hi.droeléctrica Espailola, Sacie. 
dad Anónima». 

ti) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Términos municipales de Jávea y Gata de Gorgos 
(Alic8"l1e}. Tendrá su origen en la estación transfor
m-adora «Jávea» y finaJúará en la linea de la estación 
lransfurmadora «(TetiJada-Gata)). 

e) Finalidad de la instalación: Línea aérea media 
tensió'l. denominada «(Estación transformadora 
Javea-Gata». 

d) Caracteristicas principales: Longitud 2.917 
mé'!tos.. Conductor LA-II O. Apoyos melálícos. Aisla
miento alineación ll40BS y anclaje U70BS. 

e) Presupuesto: 12.068.725 pesetas, 
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l.o que se han: público para qUt' pueda ser exaOll
:la(jl) el proyecto de la instalación en este Se~\'icio 
T erntorial Je Indu1>tria y Energía de Alicante, SIto en 
calle ('hurnK;1, mimero 6, y formularse al mismo 
llempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
~'Sllrn('f) oportunas, en el plazo de treinta días, conta
do.:; a p~lrtiJ del siguiente al de la publicación de este 
a!1u!ll'io. 

-\IiClnte, ~ Je mayo de 1 991.-EI Jefe del Servicio 
Tcrriv!riaL t\lfom.o Domenech CarbonelL-L125-D. 

CASTELLON 

1nformacióJl pública de la solicitud de «lIidrodéctnca 
l:'.'ipar/o/a, .\o(!cdad AnófIlmaH, para declaración en 
concrcJO de ufilidad pública de instalación eléctrica 

A los {"fectos prevenidos en el artículo 1 O del 
Decreto 2619/1,966. de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de declaración en 
concreto de utilidad pública para la instalación de una 
línea acrea trifásica. cuya instalación ha sido solici
tada a este ServiciQ Territorial de Industria y Energía 
de CasteHón. cuyas princip.'lks caracteristícas se seña
lan a í..'ontinuac.iÓn: 

Peticionario. (Hidroc!éctrÍta Española, Sociedad 
Anónima). 

Domidliu: Calle Isabel la Católica, 12, de ValenCIa. 
Lugar de instJlación: Desde centro de transforma

(ión (iHesa de Calig» hasta el centro de transforma
ción «Hesa de Cervera del Maestre». 

Caracter(<;ticas principales: Línea aérea trifásica a 
20 KV, de 5.937 metros de longitud total. Total 1.087 
lllC!ros en tl~rmino municipal de Calig y 4,850 metros 
en el Ifrmino municipal de Cerv$ra del Maestre. 

Lo qUí..O St' ha('c público para que pueda ser exami
nado el proyerto de la instalación en este Servicío 
1 erritorial dí' Industria y Energía, sito en la calle 
Maestro Segarra Ribcs. 7, de Castellón, de lunes a 
viernes, de nueve a catorce horas: los martes y jueves, 
de diecisiete a di.ecinuevc horas, y puedan formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones que se estimen 
oportunas eo el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncIo. 

Castellón. 27 de febrero de 1991.-EI Jefe del 
SerVIcio Territorial, Juan Elias Ramos Bar
ccló.-L293-D. 

ln/imnw.'ión publica de la solidtud de ~¡Hidroeléc'riC(l 
Espurw/a, S"oácdad Anónimal), para declaración en 
nmcrero de ulI/idad púhlica de instalación autO/nada 
por este ,,)'eniuo Territorial de lndusfria de CWll'lIón 

A los efectos prevenidos en el articulo 10 del 
Decreto 2619j1966. de 20 de octubre. se somete a 
¡nfom1aCÍón ptiblica la petición de declaración en 
concreto de utilidad publica para la instalación de un 
centro de transformación, cuya instalacíón ha sido 
autorizada por C'ste Servicio Territorial de Industria y 
Energía de Castellón de fecha 24 de julio de 1 Y78, 
CU)ilS principales características se señalan a conti
nuación: 

Pel1cionario: «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima). 

Domicilio: ('alle lsabella Católica, 12, de Valencia. 
Lugar de ms!aJación: Calle Gibraltar, sin ntimero. 

de Castellón. 
Característi-cas principales: Centro de transforma

-ción de 630 KVA de potencia. Tensión 20.000/380 V. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado d pro)ecto de la instalación en este Servicio 
Terrítorial de Industria y Energia, sito en la calle 
Maestro Segarra Ribcs, 7, de Castellón, de lunes a 
viernes. de nueve a catorce horas; Jos martes y jueves, 
de di-t'i..'isiete a diecinueve horas, y puedan formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones que se estimen 
oportunas en eJ plazo de treinta días, contados a 
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partir. de! siguiente al de la publicación de elite
anunCIo. 

Ca"telloo, 27 de febrero de 1991.-EI Jdc del 
ServiCio Territorial, Juan Elías Ramos Bar
celó.-l.295-D. 

.,llIlun::auoJ! adlllirlüfraflFa de //l.\{a!acujll ('/cuné'U 1 

dec'iClfdcí,}/J el1 CUI/ere/o de Sil utiltdad /Jliblicil 

A Jos efcclOS prevenidos en el articulo no\'eno del 
Ikcf,-'ln 26! 7/1966 Y artículo ! O del Decreto 
1619/1966. ambos de 10 de octubre, se somete a 
informaCl.ón púhlica la petición de instalación :. 
(kdaraClOtl en concreto de su utilidnd pública, de una 
IInca acrea tnlasica a 20 KV cuyas caractL'risticas 
cspl'l'iaks se senalan a continuaCIón: 

PeticionariO: «Hidroeléctrica Espanola. Soot'dad 
Anonlm<})~. 

Empla¡:amlcnto: Término municipal de Nuleío (Caf>
tdlón). 

Características especiales: Línea aerea trifásica a 1() 
K V mn capacidad máxima de transporte d(~ tLOOO 
KVA de 2.641 m de longitud y dos circuitos. 

Presupuesto: 10.168.753 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energia de lunes a vierw .. '5 

de nueve a quince horas, los martes y jueves, d~ 
diecisiete a las diecinueve horas, y puedan fornlu
lar~e, al mismo tiempo, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de est" 
anundo. 

Castcllón, 19 de abril de 199 l.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Ehas Ramos BarcelÓ.-1.294-D. 

* 
El Servicio Territorial de Industria y Energia de 

Castellón, hace saber que ha sido olorgado el siguÍ<..~nte 
permiso de investigación, que afecta exclusivamente a 
la provincia de C"astellón. del que se expresa número, 
nombre. mineral. cuadrículas, términos municipales y 
fecha de otorgamiento: 

2.565. Almenara. Calizas y dolomías. 6. C.M. Vall 
d'U xó. l.a Llosa y Almenara. 26 de junio de ! 9'1 1 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
ordenado en los artículos 78.2 de la vigente Ley de 
Minas, de 21 de jutía de 1973, y lO! de! Regla
mento General para el Régimen de la Minería, de 25 
de ago~to de ! 978. 

Castc1lón, 8 de agosto de 1991.-El Jefe del ServicIO 
Terntorial, Juan EHas Ramos Barccló.~6.295~C. 

VALENCIA 

R('~vtllC/(ÍJi dd .S'crncio Tcrntoriat de Jnduslna l' 
EIIClg¡(¡ di' Valencia autor;::ando el eSlah/eomienlu.de 
/a fIlUd!/icaicólI dc la linea L·8dlreguard que ~e cita 

(expédicnle I/úmero 615/1990) 

Visto el expediente incoado en el Servicio TerrÍí<.). 
1"Í<l1 de Industria y Energía de Valencia, a petición de 
«Hidroeléctrica Española, Sociedad anónima»). con 
domicilio en 46004 Valencia, calle Jsabclla Católica. 
12. solicitando <!utorización para e! establccinllen
to de una modificaicón a 20 KV de la L-BeH
rcguard, II KV. 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, dc 2U dc 
octuhre «((Boletín Oficial del botadO}) del 24). y dc 
acuerdo ("un la Ley de 24 de noviembre de 1'139. sohre 
Ordcnal'ion y Defensa de la Industria (d-loktin Ofi
cial del E~tad()}) de 15 de diciembre de t939). 

bte Sen icio Territorial de Industria y Enel].1a de 
Valenóa ha resucito: 

AutoriJar la instaladon de modificaicón a 20 K V 
de la L-Bl'llreguard a JI KV, tramo entre ('arrdCfa 
VV-1015 yel CR Oliva en Alquería de la Condesa v 
OJiva (Valencia). cuyas principales característtcas so~ 
las Siguientes: 

Lifngitud: 1.900 metros. 
J"cl,\iÓl\: lb KV. 
(·ondun:io-n: , alUnlllllO-¡¡CtT>.1. 116 miliml'lros_ 

I}l'(lararco Cimcfcto su utilidad pública y <:Iproba-
("Ion dd proyC-C1l) de <."j{>{'uóón. 

hu in~!a'\-ación no podrá .:ntrar en 'iervicio mien, 
\1';1\ !j<) nrent('" t:! p_eficionartu d\" la mi"mn ~nn la 
.1lm,hat:Íof\ de ~!.f prüyci"to de '"')t'cuciún, pn:vi'l cunt
pilllH"lHO dC-105 trámllNqú<.' ~;, st'oalan e11 el I'apitu, 

!" I V del citado Decreto 2617/ I ')Mi). de 20 (k o\."tubre. 

V;llenei,l. 12 LÍe junio de J49J -El Jete del Si:rviClo 
krr¡toflai Fcrrundo Ríos Arague:'..-1.6t3-D 

* 
H S~~rvíCl('> rerritodal de- Industria y En-erg¡a de 

VaknCl3 h:;¡ee saber, que ha sido solicitado el 
\iguinitt' pc:rmiso de investígacrún con expresión del 
nunwro, nombre, mineral. cuadrículas y lamino 
fllunH ip<"tl 

2.533 ({Marij~s)). Carbonato J..'akico. 10. Requena. 

Lo que ~e·hace Público a fin de que to'dos aquéllos 
que k'ngan la condición de inter\.'"sados. puedan pt'"rso
nar~ en el ¡;,xPGdtentc, dentro del plazo de quince 
-días.. \..'oni<iQ.-os a·p¡uíj-r de la presente publicación. de 
con:fi,rmid¡¡:éLcon-{o establecido en c'l articulo 70 del 
Rcglalllcrfta,(;-¡:ne,raf para el f{égím~n. de la Mineria, 
de. 25 dí:: .:a.gosto dé. 1'978 (-«Boletín Ofici~l del Estado» 
núnlerq 295, de"t 1. de diciembre). 

Valc-nda, l7 de julio Qe ,1991.-E! Jefe: dd Servido 
Terrilü(lal. por autorizacion, María Snledad 
Solh -1.943·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senkios Prolincíales 

HlJES( '¡\ 

H St'fviclO PrDvioClal de Indu~tna, Comercio Y 1 

rlm~mo de HÚ($ca,. hace saher que ha si:do a(imi!Jda ' 
(h:ftllltJ\-amenle con fecha J de junio de 1991 la 
~<)lic!ltld presentada por Kt\gua,> de Panlkos<'l, Socte
dad AnónirnID), eón dom.itilio -en i-Iuesc'a, caU-r Reren
gud· $. tercero, D, dd siguit·l1tt· pe-rmiso' de io\ csfiga
non 

Nnmllrc-; <.~B¡¡Jneario de Pantú;Q'),a H». Número: 2.184. 
Rc(·m·sos: G~ot(:n:nicos. SccClón D. Supcrfi.Cle: 194 
u¡,ldriculas- mineras, TérnlÍno municipa,l: Panti
(O~;l. Türla y SaJ!ent de G .. lllcgo, Provincia: lluesca. 

Se H~ndrá 'Por punto -de partlda: 
.~-- -_.- --

",'TllH' Loo¡!.itud 1 iltllll,: 

0° 15' 00" \\ 42" 44' ;0" 
; ()? 16' 00" 42" 44' 20'" 
l 0.' 16' ~r 42 u 46' --l-i)" 

4 O' 1,- 20" 42~ 46' ·m" 
O' 15· 20·· 42' 48' nO" 

6 (l' 10· 40" 42' 48· (10" 
O' 10' 40" 42~ 43' ,hJ'" 

5 O' 15" OfF 42~ 43' ,l{l" 

I.p que se anunóa al puhllco para qu.: quien{'s 
tl'ilgdlj la ctmdKí6n de ínten;<;.ádos puedan per\onarsl' 
en el eXjX'"diente detrito del plum de- quinc(> días, 
liJad<,'i por el arlKulo 70 Je! Reglame'l1tn (¡{'neral 
para ,,1 Ré'ginren de la Mllwria de 25 de agosto 
d" ¡c,7?; , 

Hu,:"ca, 3 de jUlllo de 1991··[1 Jefe dd Sl"j"VICio 
Pro-;:\dal. JoaquÍTl J. Orta~ ('J,>ajús.-1511-D 
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R('W!IIi"iilIlCS flo!" /:J;; 1¡IIC IC al/!o!"í::an los cs!ah/eo
¡IIICII!O\ de ho ¡¡¡'laJodol1('l' eléctricas quc sc ,'1/an 

VIsto d e:>ipl.'díL'IHC IncHado en este Ser\"!C!o Pro-
\ l!leíal de I nJu,<,trÍ¡l. (·onlercio y TUrISmo, a petición 
de «Ek-etri,\h Reunidas de Zaragoza, .50cicJad Anó-
11Ima)), con domicdio en Zaragoza. calle San Migl!el, 
10-. solicitando autonzación y declaracion en CtlllLTelo 
dc utilidad pública par¡l el establecimienlo de \'itriante 
J¡'ncu 45 KV «(Central .Iaca-SET Jan!» y cumplido,> los 
!rnmite~ reglamt'ntafJo~ ordenados en el capítulo J[! 
del f)ecrelLl 2617/1 Sl6ú, de 20 de octubre. \ en 
c,lpitulo !!I del R,'gbmento aprobado por rk~rcto 
26 19/1966. ~obre nplOplacion forzosa v sam'mnl":> en 
materw ,k in':>wbl !UJ)/,'" eléctricas, y d~ acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
khr\'ro dt' 196k \" Ll'V de 24 dc novíembre de 1919 
sobn: Ord~~naCló;l ~ Ócfi:n~ de la Industria, ". 

Este Ser\"lcio P[,(!\'inc'¡al ha resuelto: 

..... utOfJ/ar a «Elt:c!ricas Reunidas de Zaragoza, 
Soóedad .\nonnna~). la lllsta!aeión eléctrica cmpla-
7ada en Jaca (I--Iu~'\cn). cuyas características son las 
siguientes: 

Expediente AT-::! l /lf l. Variante linea aérea a 45 
K V. de l.015 metros de !ongltud, con origen en 
cuadro ;lpoyo número 8- a intercalar en línea existente 
y fímt! en apoyo 18 misma línea. Conductor de 
aluminio-acero, lA-~SO, de 281,1 milímetros cuadra
dos, "~isladores de Caperuza y vástago, cuatro elemen
tos, para 25 KV, apoyos metálicos. 

Finalidad de la Instalación: Modificación linea por 
ohras en la vanantc de Jaca N-330 en el termino 
municipal de Jaca (Huesca). 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación c!éctncn. que se autoriza a los efectos 
senalados en la Lq' 10/1966, sobre expropiación 
forzosa. y snnciOlws en materia de instalaciones 
eléctricas y su R('gl;:mlenlO de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta l!l!.!alación no podrá entrar en servicio mlen
tra~ no CU('!1jc el [X'ticionario de la misma con la 
aprobadón de su pl·oyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tlúmih.'~ que se señalan en el capftu-

lo IV de! cilado DCl'reto ::!6 l 71 ¡ 966, de 20 de octubre, 
ni podnl utilizarse para otros usos Que los que constan 
en el ooje,to del PI'O)'Cc!O, salvo solicitud previa y 

al,ltorización exprc"~L • 

Huc!>ea. ]7 de jUll1() de 1991.-[1 Jefe del Servicio 
Pro\ ineíaL Joaquín Jose Or13.s Casajús.-1.701-D. 

* 
Visto el cx.pediellte mcoado en este Servicio Pro

vincial de lndustria< Comercio y Turismo, a petición 
de «Electricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima». <:Qn domicilio en Zaragoza, calle San Miguel, 
10, solicitando autoflzaóón y declaración en concreto 
de utilidad publica para el establecimiento de ·variante 
linea aérea a J 5 K V ,,$eccionamicnto La Nata
Vlvicnda La Nafa)) y cumplidos los trámites regla
!l1t'ntatios nrdenndüs en el capitulo Irl del Decreto 
:?-6 17/1 %6. di..' :W de octubre, y en capítulo III del 
Reglamentu aproh-ado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiaCIón forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctrica!>. ) dc acuerdo con fo dispuesto en 
la Orden de esl<.:" MilmteDo de I de febrero de 1968 
y Ley de 2-' de n{)\"i~"mbrc de 1939. sobre Ordenación 
) Deknsa de la Industria. 

Este St'J"vino PrO\ -íncia! ha resuelto: 

!\utorirM a «Ekctrira!> Reunidas de Zarago7a, 
SOli-cdad .\nóOln1<!}),. la instalación eléctrica empla
,;¡da en La Fu{'vu (Huesca), cuyas características son 
I,¡\ siguienks-

Expedicnle -\ T_--l()H)(I. l.ínca acrea a 17 KV, de 458 
metros de hl!lgltud. ,'\)!l derivación a CT. viviendas 
de lO lJlctros. C()j1 ongen en se <<1,41 Nallj)) y tina! 
apoyo numero ~. Condm:tor de aluminio-acero, 
L\-56 y 1 --\-30. ,'\Isbdnws de vidrio ell cade-na de tres 
elt'menlOs, apoyos J t' hormigón y metü¡icos. 

Finalidad de la m<;talación: Mejorar la caliJad del 
:'.ervicio de :.uminí~¡ro de energía eléctrica a Charo y 
Fosada (Hut"s('a). 
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Declarar t:n concreto la utilidad púbb,:a de la 
insulilClón {'k'clrica que se autOlúJ a lns efecto" 
sCl\;¡]ados en la l.ey J Oíl966, sobre c'\prupiadlln 
f(¡r¡o<;a y sanciones en matería de ínslalaC'Í0nc,> dc-c
trll';!';. y su Reglamento de aplicación de 20 de octuhre 
de !96('. 

Esta instalación no podrá entrar en $t'rvKio mwn· 
tras 11\1 cuente el peticionario de la mi"ma Hm la 
apn,bación de su proyecto de ejecucIón, prevIo Ctll11-
phn1li:nto de los trámites que se sc-ñalan t'n el capJlu· 
In 1 V del citado Decreto 261 7/ 196q\ de 20 de oc! uhre, 
nI pud La lItiliLarse para otros liSOS que los «lit' cOllsL¡!l 
en d ;:-ohjeto del proyecto, sa¡n~ solicÍlud previa ~ 
aUlu¡-i¡<lClón expresa. 

H Ul')"J, 19 de junio de J y91.~E! Jdi: Jd Stfvicio 
Pnn-i!1l'ial, Joaquín José Ortás Casajtis.· L 702.1). 

* 
El Servicio Provincial de Industria, Comercio y 

Turismo de Huesca hace saber que ha sido admilida 
definitívamente con fecha 11 de Julio de 1991 la 
solicitud presentada por don Paulina Pércz Alegre. 
con domicilio en Fraga (Huesca). caBe Caracas, urba
niLacíón «Virgen del Pilar, portal 2.°, L°. A. del 
siguiente permiso de investigación: 

Nombre: «Carmen». Número: 2.183. Recurso: Sn.:
don C. Superficie: 40 cuadriculas mineras. T\..'rmi
nos municipales: ViUanua y ('anfran~. Pravineta 
Huesca. 

Se t<.:ndra por punto de partida: 

Váhce longitud Latitud 

O' 31' 00" W 42'" 41' DO" N 
2 O' 32' 40" 4Y 41' 00" 
3 O' 32' 40" 42" 43' 40" 
4 0'31'00" 42'> 43' 40" 

Lo qUe se anuncia al público para que quienes 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expedíente dentro del plazo de quince dias 
fijados por el artículo 70 del Reglamento Genera! 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 197K 

Huesca, 12 de julio de 199L-EI Jefe de-! Servit'Ío 
Provincial. -l. 839-0. 

TERUEL 

Don Angel Manuel Femández Vidal, Jefe del SerVido 
Provincial de Industria, Comercio y Turismo de la 
Diputación General de Aragón en Teruel, 

Hace saber: Que por el ílustrísimo scnor Dif\X:tor 
general de Industria, Energia y Minas d~ la Diputa
CIón General de Aragón, ha sido otorgada la conce
sión de explotación derivada del permiso de investi
gación que a continuación se detalla: 

«La Fuente». Número 5.665. Para recursos de la 
sección C) -arcillas refractaria5--, Sita en el !trmino 
municipal de La Ginebrosa, de la provincia de Teruel. 
con una superficie de II cuadriculas mineras. a favor 
de don Pedro Trallero Lamiel, con domicilio en 
avemda de Zaragoza, 16, de Akañíz (Teruc1). 

Lo que se hace públíco a los efectos oportuno" 
Terul'l, 22 de febrero de 1991.-598-D. 

Rndiln¡)n por la que SI' aUlon::a el c:,rah!enllllclI/" 
de la instalación que \'(' u/u 

Visto el expediente incoado en este Servici;::; Pro
vincial General de Aragón en Teruel a pctít'lón de 
«Eleetrieas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima}) (AT 18.951), con domicilio en ronda de 
Ambelcs, 34, de Teruel, solicitando autorización 
administrativa, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación de! proyecto de ejecución para 
el establecÍmiento de línea alta tensión en los térmi-

nns Biunl.tlpah::, de >\guilar d\' :-\Hamhn, Alkpuz y 
Jo!ya,\, par.:! mcj0mr el .wttliní~lro CH la nllla, )
tumphJús In~ trámÍtes rt'gl-amentarios nrdcnados en 

I d fA.:nrto 2(,] "7/1%6 -sohrr autorilaÓdlJ de instala
, l't011t.'1i e1edrica~) Dtcrnn 2619/ \966 SO\}¡'l~ cxpropia

"j,Sn fo¡-¿-u\;¡ ~ ~;!.n('ione\. de al'uerdv \'on 10 dispuesto 
en la Orden ~1d r.,'liniS1t.TlO de industnil y Energía llc 
I de kbn:,fO de 1968 ". Le\. de 2·1 de flO\ iembre de 
19"39. subr,' onJenanú-n } ¡leten~ de h indu~tria, ) 
Reg.];lmeoh', de Unea" ,k Alta Tcnsiotl 

Estt- SClvicio ProYln('jal de!a I)lput:" ion Genera! 
d\' Afugon h,1 icsut'!lo-, 

:\ll[(}rÍLar a KEkurk¡\., Rcum,Lls <le Zaragola. 
So\·Í:.:dad !\núnnna)), la inst.ililcíón de [mea eléctrica 
tk Jita tenc;iill1 cuyas jwincipak" ;ar:-h'h.'rísticas !lOO 

!.J$ '<'¡r,uicntL·" 

LilW~l <..'h::tnca de ;j la tcn,,¡ón ,It.:["" df' 10,485 
OKtrd" dI' hngltud. 

Ong.cl1 .\po~o numen) 134 de Illl.:a alta lellsion 
,(Ahaga-Agui!ar de ,-\jj~lmbra}~ 

Fin.tl; ·\poyo. num,-'¡-'! 197, tkuvafÍon ..t ,Jorcas, 
¡tpOy',) J("t 

r<.~nslon 110lTHnal: 45 ~ v, lnkl;dmcnh.' 2li kV. 
P01('llcia ¡,k tran"pprk li,d)()() k VA 
COl¡ductuf' (abk a!ml1111lo-an'fu, upo LA-I JO. 

on.:ulto úlli(o. 
Apo) o;;,; Me¡jli,ns y hormigón 
"-par!.'!!a.! ... de maniOQra. pr01i.'lciún :, medluas. 

Dt.'darar \'n L"Of)e1'('tu. la utilidad pública de 1¡t 
jn:.talaciún dcctrica que se autoriza a !o'! efectos 
M'.ñabJo~ L'll la lf: lOjlLl66 :,obre .:xpropiación 
for;:0">3 ;. !>,wl'ione\ <.'ll lllalt"l1a de instabciones ekc
tncat. )' su Reglanwnlo de aplicación de 20 de 
dJl,:iclllbrc de 1966, ~ aprobanon del pro}C'1.0 de 
eJé'CUl'iOl1. 

Te!ueL ~ de' Junío d\C 1 \)':1 J.-t-! Jck dd Serúno, 
·\ngd Manuel F"rnándo VldaL-1.526-D 

I)ili .. ion~ Provin-c-iale~ de Industria y Energía 

l:AI{·\(jOIA 

La D1\ ¡-sinn Pw\"ltlna! de Industria y Energía en 
Zaragt):ta, hace s.abCL que ha sido solkitado el 
<;igU¡'t:lllt permi!)J:) de ln\eStlgaClón. por don Agustín 
Valde¡;ara Caho y don JOSt' -\ndréu Domingo, de 
h,l-t'ntc:, de Ebro (Zaragola), ca!k San Migue!, 
oúnKfO f¡ 

Número: 2.781. Cu.1I.ln¡;u!as: IR Nombre: «Ineerta 
('¡lona}). Mineral: Sel(-¡ón O. Términos muni(,lpa~ 
ks. Bdchite y Puebla de AlOOrtÓn. 

Lo que Sl: hace publico a fin de que lodos los que 
t-e-ngan 1<.1 condición de ímeresados puedan personarse 
en el t'.>:¡xJknte. dentro del plato dt' qmnce días, 
contillio~ -11 partir d~ la presente pubhcación, de 
eonfi,rníidad <.:on !o e~tab!ccido en el artículo 70 de! 
J(cg!<lmento General Nra el Régimen de la Minena 
de' 25 (1(' agosto de ¡'In. 

Zarag"Jfa D d~' ma~() de ¡tNl._F! Jefe de la 
DI', I~!ón Pf(n ¡neía!. Mano GarC1a-Rosa!e'~ Gonzj
lu.-: 42ü-D 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

lf-!nrt ,-Inon", UdmIIlH{I'aflr¡J\ {jI' 1Ii',wlv( IOfles 

jk~ i¡-;' '" l' ),-, ¡",Idi {¡¡¡!(" 1'11 n"!, H'E'! 

di ,\it i/!¡fil/¡¡d JI!IN/dl 

A 1\.)-$ ('je('to~ pn'\Tt1JOUS en el articulo noveno dc-l 
DelT('lo 2617;[%6 ~ artículo 10 de.! Decreto 
26[9;1966, ambos de 20 de octubre. se ,>omele a 
ínforma"ion publica !a- pl'ticion de «lkrrue-za, Socie
dad -\noniman y dedllrdCión en nmcrcto de ~u 
utilidad públil'a de la instalación ekctrica de alta 

BOE núm. 21~ 

tcnslUll, cuya" Laral tensticas prinópalc~ se' seú¡¡!::,n a 
cüntínuaci0n 

a) PdícJ.onario' <dkrrueza. Sociedad Anónima,) 
b) 1 ugar dOl1dt~ Si: va a establect'r la in;-,.ta!anon· 

Té'rmino dl" Legada. 
C) Finahdad de la instalación: Mejora del sum! 

nís!r;) a Legaría. 
-d) ('aracteristlc<-lS principales: Derivación llC1Ta 

U,2 K V, del apoyo número 44 de la linea Remoj.l" 
pán_PiedramiHera, de 2.239 metros, con final en 
apo\'o numem 62:. del apoyo número 56 enlace COl! la 
dert~'al.'ióll al centro de transformación dl" Legaria ) 
dd apoyo número 60 nace la ci!'cun\'a1ación dI' 
Legaría, dí' ::96 melms; LA-56; hormlgon y metálje; '.~ 

e) PrO("1;dL'llCia de materiales: Nacional. 
t) PresupiJesto: 8,677,093 p<'St;la,>. 

Lo que se haee público para qUl: pueda ser ~xalll!' 
nado el proy('<.:to de la instalación en el Departamenlt 
de Industria. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sita en caBe E:rIetokieta, 2, y formularse a 
mismo tiempn la~ reclamaciones por duphcado que Sl 

e<;timcn oportunas en el plazo de treinta días, con la 
dos a partir dd si:guiente al dt, la publical'Hin de l'S1t 

anunCIO, 
Pamplona, 16 de mayo de 19l)I.~E¡ Jete de SCCl'Íl)ll 

Jo,>!:' Antomo Ayt'sa tlsabiaga,-1.382-D. 

* 
A los electos prevenidos en el artículo 9.0 del 

Decreto 2617 j ¡ q66 Y artículo JO del Decrete 
2619/1%6, ambos de 20 de ocwbre. se SOOlell' il 

información púhlica la petición de «Bcrrucza, Sotíe
d;;¡¡.l Anónim:m, ) declaración en concreto de "1; 
utilidad publil'[j de la instalación eléctrica de ah2 
tensión, cuyas caracteristicas principales se señalan ¡] 

continuación 

Lxpedwnte 5. (41 AT JAA¡'SL 

a) Peticionaria: «Berrueza. Sociedad Anónima». 
b) Lugarcs donde se va a establecer la instalacH'¡n 

Términos de Cialbarra, Viloria, lllibarri. Narcue ~ 
Gastiain, 

c) Fmalldad de la instalación: Mejora del SUDl!' 

nistro al valle de Lana. 
d) Caracterislicas prinCÍpales: Derivación al'rl'il 

13.2 K V del apoyo número 48 de la línea Acedo· 
Galharra, de- 3.714 metros, con final en centro di 
transformación «Gastiain»; del apoyo número 1 di 
esta última derivadón al centro de transformaoúr 
«Vilorim). de 1.097 metros; derivación del apOF 
número 2 dt' la derivación Galbarra-Gastiain, df 
1.074 metros, ('on final en centro de transformariúr 
«UlJbam», y' derivación del apoyo número 12 de 1<: 
citada -denvación Galbarra-Gastiain, de 218 metros 
con linal en centro de transformación «Narcu('» 
hormigón y metalicos LA-56, en termino de! valk di 
Lana. 

el 
1) 

Proccdcnda de materiales: Nacional. 
Presupuesto: J9.670,013 pesetas. 

Lo que Se' hare' publico para que pueda ser exanu 
nado el prOyC{"lO de la instalación en el Departame!1\( 
de Industria. Comercio y Turismo de Navarra, sito ef 
calle Erlctokieta. 2, y formularse, al mismo tiempo 
las redamacio!l(;,s, por duplicado, que se estimer 
Oportunas, en el plazo de treinta días, contados ¿ 

partir dd Siguiente al de la publicaCIón de es\< 
anuncIO. 

Pamplona. 1 ú de mayo de 1991.-El Jefe de Sccoún 
Juan Anlolllll Ayesa Usabiaga,-I,38J-D. 

* 
A los electos prevenidos en e! artículo 9.(' de 

Decreto 2617/1966 y articulo 10 dtl DcCrdt 
2619/1966, amhos de' 20 de octubre, se sometc ;; 
información pública la petición de (Fuerzas EJéctnca~ 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración el 
concreto de utilidad púbhca de la instalación eléctnCL 
de alta tensiDn, cuyas caracleristle'as principales St 

seúalan a continuación: 

-_._~ 



BOEnúm2·~2~1~5 ______________ _ 

Expediente 5,167 AT JAA!~I. 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instaladon: 
Eguó. 

e) Finalidad de la instalación: Electrificarion del 
sector A del poHgono industrial de Egüés. 

d} Características principales: Derivación aérea, 
13.2 KV, del apoyo numero 373 de la hnea «Manco
munidad EIM, de 920 metros, LA- 56, metálicos.,. con 
final en el centro de transformación «Scrrería Idoale», 
cxistt~ntc, y derivación del apoyo número 4 de 100 
metros. con tramo subterráneo de 35 metros y final en 
el centro de transformación numero 2, interior, 610 
KV A; 13,2;0,4-0,23 KV Y tramo subterráneo de 50 
metros al centro de transformación interior número L 
de 400 KVA; 13,2/0,4-0,23 KV y enlace subterráneo 
de 100 metros con centro de transfonnación 
«Míqueo» e,\istente. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 25.466.208 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Erletokieta, 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anundo. 

Pamplona, 4 de julio de 1991.-EI Jefe de Sección, 
José Antonio Ayesa Usabiaga,-3,939-15. 

* 
A los efec:tos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y artículo' 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información ptiblíca la petición de «Electra de 
Logroño, Sociedad Anónima», y declaración en con
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica de 
alta tensión, cuyas características principales se seña
lan a continuación: 

Expediente 5.095 AT. JAA/R 

a) Peticionario: «Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima)}. 

b) Lugar donde se va a establecer la ,instalanón: 
Andosilla. 

e) Finalidad de la instalación: Suministro al poli
gono industrial. 

d) Caracteristicas principales: Derivación aérea. 
de 13,2 KV, del apoyo número 37, de la línea Cárear
Calahorra y enlace de 63 metros. con apoyo número 5 
dc la derivación existente al centro de transformación 
«Puentc» y derivación aérea del apoyo número 39 bis, 
de 52 metros con el apoyo número r de derivación 
existente al cenlro de transfonnación número 2. 
«Carretcra San Adrián», LA-56, en polígono indus
trial de Andosilla. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
f) Presupuesto: 657.724 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno dI' 
Navarra, sito en calle Erletokíeta, 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio 

Pamplona, 5 de julio de 1991.-EI Jefe de Secnon, 
José "-ntJ?nio Ayesa Usabiaga.-3.941-15. 

* 
A Jos cfedos prevenidos en el artÍCulo 9.J) del 

Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Derreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
informaC"Íún pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración en 
concrelo de utilidad pública de la instalación cléctrica 
de alta tensión, cuyas caracteristicas principales se 
scnalan a continuación: 

bpcd¡cnte ),168 Al' .1A.\';,;, 

a,l Peticionario: «Fuerla!' fkctrÍca$ d.e Navarra, 
Socledad ·\nónim¡l}~. 

b) Lugar·.donde se va ¡¡ l'stablccer la msta!ación; 
Monreal \- EIQr1 

O Fl1~alidad, de la iostahnún: Mejora del sum¡
nistr(1 al ("9nújo, de Yarnoz (Elorz). 

d) C"aracleris¡.¡cas prinCIpales: Reforma de la deri~ 
vanon acrea·, ¡k .l3,2 KV; del apoyo numero 19 de la 
línta al ceÍ1tto de transfórmación Elorz, de 374 
metros. con .final tn el pórti("o lIú!Jlero,2 de la linea 
c.'\j~lt'nte aoles de «Astilladora Navarra, Sociedad 
An;;';ni~2"~, '~i,j-i:" HU ,se modifica en 946 mcii0-'>. hasta 
el apoyo IntmITo' O; LA-56, hormigón y metálicos y 
nuevo tramo final de 175 nWtros al nuevo c{'ntro de 
transformación. ¡atemperie ~5 KVA: 13,2/0,4-0,23 
KVy redes de baja temión pMa el concejo de Yarnoz 

e) PrO\:tdencia de los mah"nales: N~cionaL 
t) PreS';1pUesIO: 6.252.993 pesetas. 

1.0 qtrt se ·hace, púbhco pan que pueda ser exami
naúo d proyedo de la mstala(1ón en el Departamento 
de Industriá. Com.ercio y Tunsmo del Gobierno de 
Navarra. siió tm calle Erlétokteta. 2, y. formuiarse al 
mismo 1Í~l)1po las reclamacíonés. por duplicado, {lue 
se e~liml'n oportunas, en el plazo de treinta. dlas, 
contados a partl"r del siguientl' al de la pútllicación de 
este- anunnQ. 

Pamplona . .s de juho dé 1941.-E1 Jefe de Sección. 
JO$é -\ntonlo A.yesa {lsabiaga ... 3.940-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Dirección General de Indu."'itrias no Agrarias, 
Energia y '" linas 

La flirección Ge-neral de Industrias no Agrarias, 
Energ¡a y Mmas de la Consejería de, Agricultura, 
Industria y Comercio de la Junta de Extremadura 
hace saber: Qijc'por don Domingo Garcia Domin
guel, n1<\}"or de' edad, con documento nacional de 
identidad número .6.771.8-90, vecino de Coria, calle 
Travt'"sía de.AlfonS{) VIII, numero 6, y doña Carmen 
Blasw Calvarro, ·mayor de edad, con documento 
nacion.;¡! de identidad número 7.463.5}3~ ha sido 
soltt·.I¡"da la ded¡lranón de la condición de agua 
minetai para un manantial localizado en una finca de 
su p'rúpiedad ubicada en el término municipal de 
Gata y cu)a~ c,atatteristieas se rdaci()flan a continua
ciórL ,;on C"xpresi'ón de pwfundidad. diámt:tro y 
cjud,¡!: 

11' metros, 25 cel1tJmetros, lU.OüO litros por hora 

Ll' qtll' $e hace público en cumplimiento de lo 
dis¡llIl'S!O por el artículo 39.:! del Reglamento General 
para d Rcgi-mcn de la Minen,) de 25 dt~ ago!o.to de 
19" 

MeJ"tda :l t¡ de abril de 191,l1.-Fl Díft .. 'Ctor general, 
M::m\H'.1 :k.orrH.~ra Fernández.-1.0 1 t-D 

LIf' ·c.·Ji/1J¡¡ ad/J1/1l/Sfl"iuna (11 1I.'ilairlCfI'1I C!( II"!C"¡) 

In !i/'.n·uín eN rOII .. Telo di" iJ' ul/fidad tlli!\!icd 

\ i'\W el expedknte mici,HlJ 1.'0 este ServiCIO Terri· 
lonaJ ;t petición de «Iberdueru. Sociedad Anóflima», 
con dOOlldHo en Cáceres, (alle Periodista Sanche1.. 
A\cfi\!i1, 1: solicitando aUlorizadón administrativa 
para el establ~imiento de una lOstalaci~n ekctrica y 
ueclarU(1ún en concreto de su utilidad p,úbllCa, cuyas 
cara<:trrístkas principales son ¡liS s.iguientes: 

Um\l t'lec"tnca: 

Ungt'n. Línea $¡).btcrránca Ú' M. T. a 13,2 K. V de 
mkn U)lo.'",>;Jün entre Centro de transformación «Para-

_______ 29701 

dar» y actual situación del centro de transformadón 
número 4. 

Fínal: Centro de transformación numero 4 en su 
nueva ubicación 

Término mun¡cipal afectado: Guadalupe. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 kV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio, 
Longitud total: 0,019 km. 
Ei"up!azam¡ento de la tinca: Calle Nueva, en Guada

lupe. 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Número L Relación 

de transformación: 13,200/0,380;0,220/0,127. 
Potencia total en transformadores: 400 K V A. 
Emplazamiento: CaHe Nueva, en Guadalupe, 
Presupuesto: 808.093 pesetas. 
Finalidad: Cambio de ubicación de centro de trans

formación. 
ReferenCia del expediente: IO/AT-00516 1-000000. 

A 105 efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
26! 9/ 1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expedlente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 20 de junío de J99L-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garda Pérez.-3,9OO- ¡ 5. 

Servidos Territoriales de Industria 
no Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

tIlfUI"I~UClI!})C\' w/!llIlIislrafiras de illShtlaclO/lcs 
e/inrii"¡J.i l' declaraciones en concreto 

de SI1 ul¡ftdad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz., 
caUe Parque Castelar, numero 2, solicitando autoriza
ción administratíva para el {'stablecimiento de una 
instalación eléctriC'd y declaradón, en concreto, de su 
utilidad pública., cuyas características principales son 
las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea subterranea del centro de transforma
ción «A» a centro de transfonnaóón «B». 

Final: Centro de transformación en calle San José 
(proyectado}. 

Término municipal afectado: Llerena. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servido en KV: 20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros; 0,120. 
Emplazamiento de la línea: Ca!le San José. 

Estación transformadora: 
Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Número l. Relación 

de transformación 20.200/15,000. 
Potencia total de transformadores.: 250 (K VA). 
Emplazamiento: Lkrena, calle San José. 
Pre~upucsto en pesetas: 4.359.778, 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en zona, 
Referencia del expediente: 06/AT -001788-012897, 

A los etectos prc\'enidos en el articulo 9.° de! 
Decreto 2/d 7/1966> )" artículo 10 del Decreto 
2619/1966. d ... ' 20 de octubn:, se somete a información 
pública la ~o!idtud fórmu]ada, para que pueda ser 
examinado l'l expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio, 

Badajoz, 26 de f~;brero de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Ot Energía. Manuel (Jarcia Perez.-3.788~14. 

It' 
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V IStO el expediente iniciado en este ScrVlcío Tcnt-
10rial a petición de «Eléctrica Moncsterio, Sociedad 
ATlonimu}}, con domicilio en Sevilla, Pastor J tan
deru, 3-1, solicitando autorización adrninistr,uiva 
para el establecimiento de unu instalación electrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad publica, Gl}a~ 
características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Entronque Puebla del Maestre. 
Final: e seleccionamiento Puebla del Maestre. 
Término municipal afectado; Puebla del Macstr~· 
Tipo tic línea: Aérea. 
Tensión de ~ervicio: 15/20 Kv. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 3 km. 
Apoyos: Meü.t!icos. 
Número total de apoyos de la línea: 1K 
Crucctas: Especial doble circuito. 
A¡~ladores: Tipo suspendido, material vidrio. 
Emplazamiento de la tinea: Puebla dd Maestrt'. 
Presupuesto: 8.197.394 pesetas. 
hnalidad: Integración centro secclonanllento 
Referencia del expediente: 06/AT-014208-01 2894_ 

A los· efet'tos prevenidos en el articulo 9." dd 
DelTt"to 2617/[966 y artículo 10 del Deneto 
2619/1966, de 20 de octubre, se some-te a informadún 
púhlíca la solicitud formulada para que pueda sel 
examinado el expediente en este Servicio Territorial) 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas. en el plazo de treinta días. contados a partir de! 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 29 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio d, 
Encrgl:l, Manuel Garda Pérez.- t .475-D. 

* 
Visl0 el expediente iniciado en este Servicio rerri

tonal a petición de «Eléctrica Monesteno, Sociedad 
Anónima», con domicilío en SeviUa, Pastor) 1.an" 
dero, 3-1, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica \ 
declaración, en concreto, de su utilld·ad pública, cuya~ 
caracterfsticas principAles son las siguientes: 

l.inca eléctrica: 

Origen: Centro seccionamiento Puebla del Maestre 
cr ¡ Puebla del Maestre. 

Final: CT 3 Puebla del Maestre. Derivación finca 
(El Faro)). 

Tém1ino municipal afectado: Puebla del Maestre. 
Tipos de linea: Aérea y subterránea. 
Temión de servicio: 15/20 Kv. 
Materiales: Nacional. 
('onductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,349 kilómetros. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la linea: Tres. 
Crucetas: Especial doble circuito. TresboliUo 
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Puebla del Mae'il~e. 
Presupuesto: 8.197.394 pesetas. 
Finalidad: Integración centro seccionamÍt"nt(). 
Referencia del expediente: 06/ A T -014208·012'940. 

A los efedos prevenidos en el articuj"(! 9.° dd 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 dd Dn:n'!o 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infürmaciúrr 
púhilca la solicitud formulada para que pueda ~l.·r 
examinado el expediente en este Servicio Territorial \ 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu· 
nas. en el plazo de treinta días, contados a panir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Hadajoz, 29 de abril de 1 991.-EJ Jefe del &rvicio dt· 
Energ!a, Manuel Garda Pércz.- 1 .474-D. 

* 
Vlsto el expediente iniciado en este servino remo 

torial a petición de ~<Iberduero, Sociedad Anónml¡\Jt 
con domicilio en Cáceres, Penodl'sta Sánchez -\selJ· 
sio. ¡, solicitando autorización administrativa paTa ,,1 
C'stahkcimiento de una ínstalación eléctrica y dedara
ciÓn. en concreto, de utilidad pública, CUJ <1" 

caract::rísticas principales son las siguientt's· 

--_ •. ~~-

_ ___ ~aha'jo.7 .. s('gti~~lhr<:1 92.1. 

Llllt'J dC("!'·K:l 

Ont,'Cn; Apn~O nUnil'ro 1 final tÍ\..- la I:nea aérea a 
(' T no meIO ! de la ("agancha 

finaL C. r. numero 2 proyectauo. 
Térmín'll mumcipal afectado: Vi!!anUl'va. de la 

'lerew¡ 
Tipos de lillt";3,' Aérea y sut"tterr¡]n(:a. 
Tensión de servicio: 1:<2 K V 
Materiales: Nacionales 
Conducton.'s: Aluminio-Acero. Alumtnio. 
Longitud tot<.1t en kJlúnwtros: O.~~U 
"-poyos: MetáJícos. 
Número lotal de apoyo,> de la línea· 
Crút:elas: Metálica<i 
A.isladMC"-s: Tipo Su~ren\hdo. Material· Vidrio. 
fmplalámicnto dv la lmea: «La eaganchan 

número ~, 

ElOtaClOll transformadora. 

Tipo: ( uhíerto, 
N. de translormád.of6. TIpo !. Rcla<.:lOn de lIans

formaClOn; 13,200; 0,380/0,127. 
Potencia total en tr<tflsü),mad(lfes: 41 ,[) K VA. 
Emplazamit'nto: Villanueva dI: la Serena, (~La 

Cagandu{» numero }, 
PresuPut"~lIJ en pesda!>; fíA63.496. 
finalidad: Mejora dd :<mminisl,o ~i :,·¡rico en b 

zona. 
ReICrt:nria dJ..'ll·~\ped!enh':; 06/AT-O¡"i"!7·ú12931. 

A lo" d(:l"!oS pn.·'cnidos en el :trllC"ulo 9 del 
Decn'lO 26!'ft966 J artículo J(1 \tcl Decreto 
26l (Ji 1966 lk 20 de octubrc, se somele ;) Informa<..'i6n 
púbhca la "o!¡t'ltud formulada para qUt' pueda M'r 
e:xaminado el expediente en este Servlón T enitonal ~ 
formularse las redam:aciones que se estImen opOrtu
nas en d plazo de tremta días, contado'- a pa,tir del 
slguicolc al de la pubhcat'ión de este anuncio 

Badajol., 23 Jt.' ma)ü de 199!.-El kk del Servicio 
de, Energía, r-,·1anuel (jarcia PérN.-J.7})\-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este 'ieJ''.lciu Territo

rial a pdlClón de (dherducro, SOCIedad Ar;ónima»), 
con domICilio t'n ('liten'$.. PeriodIsta Sanchcl Asen
StO, L solicitando autorización de la íO'llalación 
tlét'trTca y declaración. en t'onnelO. de utilidad 
pubtica. cumplidos los tninlllt:s reglamentarios orde
nados en el capitulo HI del Decretü 2b17/ltl66 yen 
el capitulo m del R<.>g14ml\nto aprobado por Decrt'
to 26J9/-1966. de 20 de QCtubn.', y de acut'"rdo con lo 
disput.~to en la. Le} de 24 di' nO\'j('rnhre de 1939, 
sobre .ordenadon " def\.'ns.¡l de la indu<.,¡ria. 

Este Serv1Cio Térritonal ha resuelto' 

Autormu a «Iberdul"fo, Sociedad .l,.llúmm;:m, d 
estabkcimH~nto de la instalanon dectrÍl.<I, t'uyas prin
cipales caractensticas son la" siguienl(,~ 

Linea elénrjta: 

Origen: <\pOjO número 2 de la tinca al C. 
numero:': de «I.a Codo!;('!"a,}. 

F¡nal: e T ¡'arretcra puerto Marbanejn (proyec-
tajo). 

Tt.'rmillo municipul ¡di.'{:tadn: L.<J CO\I(l~era. 
Tipo de línea: .i.¿'rra y subterránea 
T"n!;iúJl dt' scrvil"io: 13.2 KV. 
Matcna!cs: ¡-';acionaks. 
Coru..lut:lOfe~: AlurnlllliJ. AiUnllnio. 
Longl1.ud total ~'n ki!om,'fro~: I 006 
.\povns: Mt'la!Jcos. Hormigón 
:--':úmno total dc aptn·Q$ de la linea ') 
"\i&ladoJ"(:~~: Tipo stl50pendtdo. Mate! \41 V ¡drio. 
EmplaJamít:nto de la floea_ (·arrrterd puerto Mar-

bane-j¡) 

ES!auun transforma¡Joru 

!"ipo; Cuhierto. 
\l. de trallsformad(lr~'s; TIpo ¡. RcJanón de tmm· 

formadór.: 13,200: O . .1W/O.220/0. I 27 
Potc-nóa total en 1ranstúrmadotes en KVA: 100. 
f"mpl:uaolll'nto· La (·ódnscru, carreh.""ra puerto 

'J.1;.¡rbanc.lo 
Prrsuput".'>H) (1} j.l>..'8t'tas. '.500.000 

___ --"'BO=E núm.' 1 ' 

Finalidad: Flcrtrificación puerto Marbanejo, en !.;1 
Codoscra 

Referencia del C\pediente: 06/AT -OIOI77-0l21)'t 

De(:\arar, en concreto. la utilidad pública de b 
instalación eléctrica, que se autori1.a a los dccws 
sen¡¡lados en lu Ley lOjl966 sol're expropiación 
forLOsa y sandones en materia de instalaciones ekc 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubr;.:-

Esta instalación no podrá entrar en s('rvicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el Ana 
de Puesta en Marcha. previo cumplimiento de los 
tTlimitcs que se señalan en el capitulo IV del citad{1 
D~Cf>:W 2f:J7/!%b, de 20 de cct'lhre. 

Badajol, 12 de junio de 1991.-EI Jefe del ServKI\' 
de Energía. Manuel Garda Pérez.-3.734.15. 

* 
Visto el tA.,-pedít'ntc incoado en este servicio Tc-rnto 

rial :l pcticion de (<Iberduero, Sociedad AnÓnim.:n' 
(on domidbo, en Cáccres, Periodista Sánchez A~ .. .'l1 

si 0, 1, solicitando autorización de la instalanOl 
eIectrica y declaración, en concreto, de utilida{ 
púbhea, cumplrdos los trámites reglamentarías onle 
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 Y er 
el capítulo IU del Reglamento aprobado por Del re 
to 26t9jt96ú, de 20 de octubre, y de acuerdo con Ir 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de ! 9 J9 
sobre ordenaCIón y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «lhcrducro, Sodedad Anónima" <.' 

establecimiento de la instalación eléctrica, cu}as pnJ\ 
cipales {·.uat'tnisticas son las siguienles: 

EstaCión ltansformadora: 

Tipo; ('ubltrto. 
N, de transformadores: Tipo l. Relación de tran<. 

formación: 13,200: 0.380/0,220; 0, I :!.7. 
Potencia tOlal en transformadores en K V A: 40(1. 
Empluamit.'nto: Alburqucrque, e T. numero J cr 

calle Qucipo de Llano, Alburquerque. 
Pr('supucsto en pesetas: 781.073. 
Fina!Jdad: Mejora del suministro elCctrico en lz 

7.Ona. 
Referenna de·l expediente: Oó/AT-010177-01203~ 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de l~ 
instalaci¡}n ch.~trica_ que se autorila a [os efccto~ 
senalado'i en la Ley 10/1966 sobre cxpropianór 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones e!Ce 
¡rleas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubrt" 

Esta ínstulaóóo no podni entrar en servicio mICn· 
tras no euenje el peticionario de la misma con el A('ti.i 

de Pue!>ta ('n Marcha, previo cumplimiento de l(,~ 

trámites. que j.,{' señalan en el capitulo IV del citade 
Decreto 1617J1966. de 20 de octubre. 

Badaj01 12·dt" Junio de 1991.-E1 Jd"'c del ServKl<" 
de Energía, Manuel Garda Pére7.-3.735-15. 

* 
Visto el expediente ím:oado en es.te servido Terntc· 

na! ¡j peticinn de «Iberduero, Sociedad Anónima) .. 
mn domicilio en Cáceres. Periodista Sánchcz A~('n· 
SIO. 1, ')olH:itando aUlOnzacíón de la instalanon 
dc\'tnca y dedaracíón, en ronef{.'to. de utihdat! 
pública, eumplidos los trámites reglamentarios orde· 
nados en el capítulo m del Decreto 2617/1%6 y en 
el capitulo Hl del Reglamento aprobado por [)elri.'· 
ID 2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo wn k· 
dü;pucsto ('n la l.\'y de 24 de novlembre de J4.N 
sobre ordenación )- defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autori:!ar ¡t ~<lÍX'rduero, Sociedad Anónima;}. (1 

estah!cC1mlC"nto d~' la in::;lalación ekl"!rica. cu:.a~ pnr, 
.cipalcs ,,·ara("wrí~tKa" son las sigUlcnte5" 

1 inea ekctoca; 

Origen: Ap('}o numero 8 a C. T. ~~Puerto Marba· 
nejm). Fwal: e T «Quínta del Cafi:» que se descnh,' 

Término muninpal afectado: La Codosera. 
T¡po d~ l¡¡wa. Aerea. 
Tensión de servicio: l3,2 KV. 
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Materiales: Nacionales. 
Conductores: Alumini~Acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,354. 
Apoyos: Metálicos. Hormigón. 
Número total de apoyos de la Hnca: 2 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazanm·nto de la linea: Quinta «El ('afé)}, 

I:.stacíÓn transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
N. de transformadores: Tipo 1. Relación de trans

IOfm3ción: 13.200: 0,380;0,220. 
Po{('nn3 total en transformadores en KV A: 25. 
Emplazamiento: La Codosera, «Quinta del C<ifé». 

en La Codoscra. Presupuesto en pesetas: 3.437.252. 
Finalidad: Electriflcadón rural. 
RderclKia del expcdíentc: 06¡AT-OIOI77-01215S. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
ins,alacióp eléctrica, que se autoriza a los efe{'lo,> 
señalados en la Ley 10/1966 sobre cxpropiadón 
forwsa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 

Esta instalación no podrá entrar en servicio miel\~ 
tras no cuente ('} peticionario de la misma con {'! Acta 
de Pue~ta en Marcha, previo cumplimiento de lo~ 

tramites que se señalan en el capítulo IV del ciladc' 
Dcneto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 12 de junio de 1991.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pcrez.-3.736-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este servicio Territo

rial a petición de <dberduero, Sociedad Anónima» 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchel. Asen~ 
sio, L solicitando autorización de la instalacion 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo 1lI del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo m del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Linca clcctrica: 

Origen: Apoyo número 8 línea «Herrera el Duque· 
Peloche». 

Final: C. 1'. número 5 proyectado. 
TCfIluno municipal afectado: Herrera del Duque 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales. Nacionales. 
Conductores: Aluminio-Accro. 
Longitud total en kilómetros: 0,297. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 2. 
AIsladores: Tipo suspendido. Materiai: Vidrio 
Emplazamiento de la Unea: Herrera del Duque. 

Estaci\)1l transformadora: 

Tipo: lnh.'mpcrie. 
N. de lran .. lormadores: Tipo l. Relación ,,k ¡rans~ 

J\lrmadón: 22.000: 0,380;0.220 
Pokon:l total en transformadores en KVA" 150. 
Emplanlmicnto: Herrera del Duque. Herrer:a de: 

J)uqw: f"¡úm('!O 5. 
Presupucst') t'n peseta~: 2.228.270. 
FinalIdad· t>.kjora del 'iumlllistro ekctrico ('n la 

1,{)lla. 

Rd"cr('n~·¡a del expediente: 06}A T-OI (JI '77-01 ~~:,.~ 

J)e(:larar. ':,"n concreto, la mdídad publica (k h 
j,);,talit.¡:i,'m cléctrio.:u, que se autoriza él los ,'ffC"l'h 
scna1ad\,~ en Ia Ley 10/1966 sobre cxproplano!l 
forlOsa y .)anc'lon('~ en materia de ¡nst~¡l-1cioncs dé,." 
tric<!s y :m Reglamento de aplicanón de ::'/\ de onubr\' 

Esta i'1Qalaóón no podrá entrar .en servicif' mÍ(-n· 
tra!> "0 l'u¡,nle el peticionario de la mis.ma con el '\('1;; 
de Pue~ta en Marcha, previo cumplimiento de J()~ 

Sábado 7 septiembre 19q I 
... _-,------. __ .. -,,, .. ' ~--------~--------------- - . ____ :c:29703 

trámitt''i que se sefHilan en el capitulo IV del citado 
Decreto 26 r7!1 966, 'de 20 de ottubre. 

BadaJO'- n Qe junio de 1991.-[1 Jefe del Servicio 
de Enl''1I11, MánueFGarda Per('7.,-3.723 .. 15. 

V¡MO el c)(pcdiente incoado en t:~te servlCio r l'rrito
rial a pC1Ícíón de (~Ibcrduer0, Sücieda.d Anonima» 
con dOf!1u::l1i'o'eft: ('-Aceres, P.:6odista S3.nchcl. Ascn: 
sio. I soltdt~rído ': autoriz~Clon de .la instalación 
cJúlrj[;] y 'p,edaración, en concreto. ·'de utilidád 
pLibhe3. \..umphdQs l()s trámiw<; fl'glnmen.tario~ Orde
nadv,> t'n ,.'l-'capítulÓ" 1H del Dcr.;rdo 26r1119&6 y en 
d capit«io· Ip del Reg!;üncnto aprobado por Decre
to 2.6! 9/ 1466; de: 20 de octunn:, \ de acuerdo eÓn 10 
d¡~ptlt's-tt" ell ~ la Ley de :44 de l1uviembn: de 1939, 
sobre nrdl'naC1Ón y ddeo.S3 de la induslria, 

E.sIC S"rv\óo Territorial ha rnudto: 

\Uldrr.';lr' a «{Q¡:rduerO:, Sü,-·Il'd:l(i l\.ilónima» el 
l'~t:!.bk,;.,llnjen"1() de la il1stala~)on dectrica, cm.el':- p'nn-
nV;lk\ camcteristiéas ~on las s1);lllentl."'5:· -

Lmca ¡'k'cln'"ca:' 

r ¡'rmmo fo.unidpal a!tctadn: Orc11ana lo} \' lt'Ja. 
Prrs.upllcsto en pesetas: ¡ÜI.J\")(). 
Fjnal!d<ld:}Af)djfi~cH)n' líriPa de agu~s de Orellana 

la VIC"J'" l.llsta1ando ,pn nut\"!) apoyo con el nume
ro 4-hi$. 

Rcfl'renda.de! ~xl*díente" O(l!AT -O10177-0l1952. 

Dcclarar~ .en. conércto, 'la ulihdad publica de la 
instalarión décrri,ca;' que ,se autoriza a' los efectos 
señala.do~ .en:.Ia L~y 10/1966 ~obre cxpropiaciQn 
forzosa y sanclOnts .en matena de Instalaciones eléc
tncas y su Reglamento de aplicación de 20 de oC'lubré. 

Esta mstatación, llo podrá entrar en servicio mien
tras fl() cuente el peticionario de la mism·á con el Acta 
de Pu~'!>ta eO":M.a~t1a. ·preVlo cumplinüento de ·Ios 
trámitts quc.:se séñálan. en d capítu10 IV d(~l citado 
Decrt~to 2{117/1966, de 20 dl' octubre, 

BalÍ.ljo/,. n de .Jui"Út} de 1 99L-,El Jefe del StTvicio 
de Em:rgli:L M~nuel GarcIa Póv -3.737·'15. 

RC,HI¡'¡,(I',fi!'!l pDr las que se mil'l>rI'Zafl y dCC!,Jr'¡lI, en 

('01/('(,'1.1. Je uttildad p¡iblica ,,1 ,'swhlccimio¡f(1 de las 
I !l5,:al¡J.{!ones d¿ctrini,\ <lUí' se citan 

Vi:<>hJ d o:..pcdtentc ln('oado en e:ite scrvÍCiO T crril<r 
na! a pt'1H'l6rr de· ~dberduetu, Sociedad AnÚnima». 
con cumicllio· en ,Cácercs, PlO"riodista Sánchcz Alit'n
sjo, !. ~t>liéhandQ autorizaciün Je la' lnstalación 
("kdf1":;:1 y ,-dcl:.'laraciótl, c·n concreto .. de lHilidad 
pública. (umphdos. lo~ trámites reglamentarios orde
nado'" ("11 e1,-capítuIQ JIl del Dl'dvto :!61·7/1966 y en 
el I.'3,pHUh) I~r ~t:I, ~egla{I1en!O aprobado por Decre-
1ü 2(, I 4/1 iJ661 d~ 2(t de 'octuhre, y de acuerdo ~'on lo 
di"pucs!ü en. .. la .,léY de 24 (k' fI\)"icmhre de 1939, 
sobre (¡nkrtll<:Í.Sn y deren~a de la Industria, 

Esk Snvicio Tetriíoriat ha [('<¡uelto: 

\.tltori;·ur a «lberduew, StXxdad Anónlrrw», el 
(><¡lahkC)rn;~'rilo de la instalaóón déetrica, cuyas prin
clral,'~ <.ilradl?listicas son las '¡gtllcntcS: 

l.lnc<: t"kd.rí.;:a: 

I)n~',('r, \pOyo nún1l"ro {1 h'"":c;¡ ;-tbast~ífIH~'nío de 
ag\¡~]<. 

Firi!;! T·· '\:guas rl's.idualt:~ qUe!" se dC:icnh. 
fvr·,mi¡¡p J11unitipal a·fecw(j,·¡ Ordlana·la \"¡cj,r, 
llpO lk lint~~ Aéf{';j 
1 t·Il"I,);I ~~ ~erv.kio' 22 K \ 
\t¡f , .. , Jd(:, '4al'i'r<O'lkS'. 
i 'u:nl, l,' .':ilT-'5,. AIHm¡n¡O-"c~·",.' 

¡ .1.);1!l' ".d 'lOta!, en j ... ,lómctld:' !Os. 
\¡kh' '. Mdálicos, 
';dl;'l'W l'\)ial d.e apo\'Q~ de ,<1 ::'(¡C:l; 9 
'.1'-bd(,;',~5.~ '} !PO Sl:"pcndH!( '-h\t,?dal: \ !l'; :\.~, 
! rnnl:.l;,trn¡cnto de j-;¡ "he,·,' , ~rd¡ana la Vi,> 

rqwr h;¡cmpcr!.c, 
~J d-t' larisíi:;rmadN~s: Tirn 1 Reladün Q1.' ¡ran,>

f"'lTu':··'{V': 2-2.:0001 n ,200; (l,31{j'/O.220, 

Potencia total en transtormadores en KVA: 25. 
Emplazamicnto: Orellana la Vieja, Orellana la 

Vieja 
Finalidad: Alimentación C. T. depuradora aguas 

residuales de Ore1!ana la Vieja. 
Referencia de! expediente: 06;AT-OlOl77-O! 1953. 

Declarar. en concreto, la utihdad púbhea de la 
m<,talación eléctrica. qu\:' se autonza a los eft:ctos 
señalados en la Ley ¡al I 966 sobre expropiación 
for/osa y .sanciones en materia de instalacioncs eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta Instalación no podrá. entrar en servicio mien
tra!> nu cUl'nte el petICionario de la misma con el Acta 
dt' Pucsta t.'TI Marcha. previo cumplimiento de los 
trámite!> que ~ s-::ñalan en el capitulo IV del citado 
Lkcreto 2617!14h6, de 20 de oc1ubre. 

BadaJOz. 23 de mayo de 1991.-El Jefe dd Servicio 
{l1.' Energia, Manud Garda Pérez.-3.738-15. 

* 
Visto el c\pcdH:ntt' lfl(.'oado en este servicio T crrilo

r,al a rX'tición de «lberduero, Sociedad Anónima)), 
CelO domiCIlio en Ca,c('"rcs, Penodista Sánchel Asen
SF"). J. ~o!íc¡lando autorización de la instalación 
dél"1rica y dC'c!aractÓn. en concreto, de utilidad 
púhlica, cumplido" los trámites reglamentarios orde
nados en clcapitulü Uf dd Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 26J9fl966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuc~to en la Ley de 14 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y dl:fensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

-'\utorizar a «lberquero, Socíedad Anónima»), el 
('~tabkcimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracterÍ'sllcas son las siguientes: 

Linea electrica: 

Origen: Apoyo número 8 línea a C. T. aguas 
residuales de Orellana la Vieja. 

final: C. T. «El Burgo» que se describe. 
Término municipal arectado: Orellana la Vicja, 
Tipo de linea: Aérea y subterránea. 
Tensión de ser'ii\.'io: 22 KV. 
Materiales: NUt.'lonalcs. 
<:'\mductores: .\,Iuml!l¡o-Accro, Aluminio. 
Longitud tótal en kilómetros: 0,588. 
Apoyos: MC'tá!lCm. Hormlgán. 
Número total de apoyos de la línea: 5, 
.....isJadorcs: Tipo su~prnd¡do, Material: Vidrio. 
Emplazamicllto ,je la línea: «El Burgo», en Ore-

llalla. 

[stanún tl"an<;!\}I"tl1adora: 

lipa: Cut)Jerto. 
N. de trnnsíonnadures: Tipo 1, Relación de trans

j()rmadóJl: 20.000; 0.380/0,220. 
Potencia total C'11 tran.sformadores en KVA: 630, 
Emph.l.lamiento; Orc1!ana la Vieja, «El BurgQ)), en 

OrclIana 
Presupucs-lo cn p~~sna~: 4.808.954. 
Finalidad: Dotar: de energía e¡cetrica las instalacio· 

Il<~S de «El Burgü)). de Orc!1ana (Badajol). 
Referencia del t::x.pcdiente: 06/AT-OIOI77-011931. 

De-cl;¡rar, en (,)fKn~to. la utilidad púhlica de la 
ümalarion dé'ctrlc.a, que se autoriza a los efectos 
~dlálados en la Ix) 10/ 1966 <¡obre expropiación 
j;lrJ.osa y snmi(Jn(·s en matcria de instalaciones cléc
I¡¡cas y:.u Rl'glamenwde apücación de 20 de OCtubre, 

Esta ¡n<,talaciórl ni' podrá entrar en servicio micn-
1 ,'\ I'\() cuente d PdicioOllrio de la misma con el Acta 
(L- Punta {'o M;l.:,,-ba, previo cumplimiento de' 1m. 
,':iro.'lC') qL.C> 9·· -",~n<lJan ('11 el capítulo IV de! citado 
I '~'~T"-:-'." 2617.'1 \)(,(1, de 20 de octubre. 

Hada:n¿. L~ .1(' DI,!>!) üc ¡ 991.-1:'.1 Jefe del SerVICio 
,1<" rHng,13. Mafl'.Jl'I (;3w;a Pérez.-J."?39-15. 

* 
Visto d l".\Pi'ÓI('l!(t.: menado en este scrvino Ternto
ti ,1 p<'liciO!l d(; ·dberdu('ro, Sociedad A.nónima», 

\',m dom¡clio en Caceres, Pe¡;odü,ta Sánchez Ascn-
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sio. 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglame~tarios orde
nados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo 1I1 del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 10 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la, industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima)), el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 3 de la línea a 13,2 KV 
«Santa Ama1ia Torviscal». 

Final: C. T. Recinto ferial proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Santa Amalta. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,025. 
Emplazamiento de la línea: Recinto ferial en Santa 

Amalia. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
N. de transformadores: Tipo L Relación de trans-

formación: ) 3,000; 0,1S0/0,220. 
Potencia total en transformadores en KV A: 630. 
Emplazamiento: Santa Amalia, recinto ferial. 
Presupuesto en pesetas: 2.805.954. 
Finalidad: Mejora de la: red en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT~OI0l77~OI2S68. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efettos 
señalados én la Ley 10/1966 sobre ex.propiación 
fouosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma COn e-I Acta 
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citad-o 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 12 de junio de 1991.-El Jefe del Senido 
de Energía, Manuel García Pérez.-3.717-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este servicio Territo

rial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen~ 
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966 y en 
el capítulo m del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, y de acueroo con Jo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de- 1939. 
sobre ordena-CÍón y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
Cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Cable alimentación al C. T. «fábrica». 
Final: C. T. número 5 proyeetado. 
Término municipal afectado: Siruela. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,126. 
Emplazamiento de la línea: «Federico Garda 

Lorca». 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
N. de transformadores: Tipo 1. Relación de trans

formación: 22,000; 0,380/0,220. 

Potencia total en transformadores en K V A: 630. 
Emplazamiento: Siruela, «Federico Gan.:ia Larca». 
Presupuesto en pesetas: 3,870.056, 
Finalidad: Mejora de la red en la zona. 
Referencia del e~pcdjenle: 06/AT-OlOl77-012869. 

Declarar, en concreto, la utilldad pUblica de la 
instalación dectrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la l.e}' lOtl966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalac.iones eléc
tritas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

-Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el Acta 
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítul-o IV del citado 
Decreto 1617 /1966, dl~ 20 de octubre. 

Badajoz, 12 de junio de 1991.-EI }efe del Servido 
de Energía. Manuel GarCIa Pérez __ 1718_15. 

* 
Visto t'I expediente inevado en este ser\ ició Territo~ 

rÍa1 a petición de <dhcrducro, Sociedad Anónima». 
con domkiJío en Các¡;;res. Periodista Sárlchcz Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica v declaración. en concreto. de utilidad 
pública, cumphdos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo m del Decreto 26 ¡ 1/1 %6 Y en 
-el capítulo m del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 df' noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servlóo Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónlma», el 
establecinllento de la instalación electrica, cuyas prin
cipales carat'teristica~ son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 4 de la hnea acrea a 13,2 
KV «Medellím}. zona riegos de La Ortiga. 

Final: C. T. numero 4. 
Termino municipal afectado: Med-cUin. 
Tipo de finea: Aérea y subterránea. 
Tensión d~ servkio: 13,2 KV. 
Materlak',,: Nacionales. 
Conductores: Aluminio, Aluminio. 
Longitud lota! en kilómetros: 0,190, 
Apoyos: Metálicos. 
Número lotal de apoyos de la linea: 
Crucetas: Rectas. 
Aisladofl?\: Tipo suspendido. Material' Vidrio. 
Empla7ami('uto de la- linea: Carretera MengabriL 

Medellín 

Estación tramformadora: 

Tipo: Cubierto. 
N, de ¡ransformador~s: Tipo 1. Relación de trans-

formación: 13,200; OJ-80/0,110. 
POlencia total en transformadores ('n KV A: 630, 
Emplal.amiento: McdeHín, carrelera MengabriL 
Pre-supuesto en pesetas: 2.599.837. 
Finalidad: Mejora surninjstro electrico en la zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-010177-012549. 

Declame (~n concreto, la utilidad pública de la 
instalacion e!e-ctrica, que se autoriza a los efectos 
señafadm. l'n la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcria de- instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre. 

Esta lflstalactón nQ podrá entrar en servido mien
tras no cuente el petiCIOnario de la misma con el Acta 
de Pue-s-ta en Marcha, previo cumplimiento de los 
tramites que se ~~nalan en el capitulo IV del dtado 
Decreto 26J7/1966, de 20 de octubre 

BadaJoz. 12 de junio de 1991.-EI Jefe del Servido 
de Energla. Manuel Garda Pérez.-3.724-15, 

* 
Vl~to d I:x¡kd¡ente nlloado en ('st<.' SeIVico Terri" 

torial il pct¡óón de «Compañía Sevilluna de Eleetrit:i
dad, SoneJad Am,mlma». con domlcdlO en Badajol. 
tallc Pan!¡¡~ C.tstelar. namero 2, soliCItando autorÍLa
t:i.j.n admllllstrallva pan! el estableCimiento de una 
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insta]acíón eléctrica y declaración, en concreto, de su 
utílidad pública, cuyas características princípales son 
las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Ramal aéreo de media tensión al centro de 
transformación numero 4, de Solana de los Barros 
(entre apoyos 3 y 4). 

Final: Centro de transformación numero 3, de 
Solana de los Barros (9029), 

Término municipal afectado: Solana de los Barros. 
Tipo de Iinca: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 28/20, 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Alumínio-Acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,204. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: 3. 
Crucetas: Bóveda. 
Aisladores: Típo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Zona Cooperativa Acei~ 

tunera de Solana de los Barros, junto al centro de 
transformación número 3. 

Presupuesto en pesetas: 1.722.272. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a la 

'lona. 
ReferenCia de! expediente: 06/ AT -001788-012965. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de- 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el pla:w de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 18 de junio de 1991.-EI Jefe del ServiCio 
de Energía, Manuel García Pérez.-3.789~14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Tern

torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
calle Parque, Castelar, número 2, solicitando autoriza
ción administrativa para el establecimiento de una 
ínstalación eléctrica y declaración, en concreto, de su 
utilidad pública. l;uyas características principales son 
las siguientes: 

Linea eJectrica: 

Origen: Centro de transformadón Colegio {iManuei 
Marín»-. 

Final: Centro de transformaóón (iLos Almendros» 
(7096) (proyectado). 

Termino munkipal afectado: Zafra. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-Acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,410. 
AJsladores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Centro de transforma

ción Colegio «Manuel Marin» a centro de transforma
ción «Los A1me-ndros». 

Estacíón trarl~formadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: l. 
Relación de transformacíón: 20.000/15.000/0,220. 
Potencia total en transformadores: 250 (KVA). 
Emplazamiento: Zafra, Urbanización ((Lós Almen-

dros». 
Presupuesto en pesetas: 5.376.221. 
Finalídad: Mejora del suminístro eléctrico a la 

zona. 
Referencia del expediente: 06jAT -001788..012964. 

A los ciectos prevenidos en el artÍCulo 9.° del 
()e(;reto 2617/1966, y artículo 10 del Decretc 
2619/ J 966, de- 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda sel 
examinado el expediente en este Servicio Territorial )
formularse las reclamaciones que se estimen oportu· 
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nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 18 de junio de 1991.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-3.791-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

tonal a petidón de «Compañía Sevillana de Elcctrící· 
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz, 
calle Parque Castelar, número 2, sotícitando autoriza. 
ción administrativa para el establecimiento de una 
instalación t'lectríca y declaración, en concreto, de Su 

utilidad ptiblíca, cuyas características principales son 
las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Línea de medía tensión subterránea de 
centro de transformación Terán a centro de transfor
mación Carmelitas. 

Final: Centro de transformación «Severíana Fer-
nándcz» (7094), proyectado. 

Termino municipal afectado: Zafm. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 15/20. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-Acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,620. 
Aisladores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Calle Severiana Fernán

dez, 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
N úmero de transformadores: l. 
Relación de transformación: 20.000/15.000, 

0380/0,220, 
Potencia total en transfonnadores: 250 (KVA). 
Emplazamiento: Zafra, calle Severiana Fernández. 
Presupuesto en pesetas: 6.983.844. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a la ¡ 

zona. 
Referencia del expediente: 06/ AT-OO 1788..0 12%6. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial v 
formularse las reclamaciones que se estimen oportú
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anunCÍo. 

Badajoz, 19 de junio de 1991.-El Jefe del ServicIO 
de Energía, Manuel García Pérez.-3,790-14. 

CACERES 

Resolución por la que se autoriza y declara, en 
cuncrelo, de utilidad pública el establecimiento de la 

imtalaC/ón eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este servido Territo
rial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchcz Ascn
!>lO. 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios arde· 
nados en el capitulo m del Decreto 2617jl966 y en 
el capitulo In del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
cun lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre. de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima:> •. el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea erectrúv'a: 

Origen: Apoyo sin número de linea de media 
tensión de alimentación al centro de transformación 
número L 

Final: Centro de transformación número 2 proye
tado. 

Sábado 7 septiembre 1991 

fermmo municipal"afectado; Herrera de Alcántara. 
TIpo dI..' línea: Aérea 
TtOSlon de' servicio: 13,2 KV. 
Matt'rio!es; Nacionales, 
Conductores: Aluminio-Acero 
Longitud total en, kilómetros: 0.404, 
Apoyos: Metálíco~. 
Número total de ~poyos.de la IlOca: 3. 
Crucetas' Rectas,. Metálicas. 
Aisladores': Tipo ,s,~s.pendidQ, \1aterial:- V!dno, 
Emplanrnicnto de la linea: Herrera de Alcáf'ltara. 

E~ta(lón transformadora: 

Tlpo_ Interp.wrie; 
Numero de transformadores: Tipo 1. Relacmn de 

transformación: 13,000: O.380/0.~ZO. 
Potencia toull 'en transformadores en KV A: 100. 
Em.plazamiento: H.errera de Alcantara, lona polide

portiva de Herrera de Alcántara. 
Pre~upuesto en pesetas: ),697.400. 
Finalidad: Suministro a lÍue\"()s. abonados y mejora 

de! sCTvitio. 
Referenua. del expediente: lüfAT .. 004947"OUtJOOO. 

Declarar, en concreto, la ulllldad ¡Júblil:;a de la 
msw.iauún ~léctrica, que se autoriza a los efectos 
staalado~ en la, Ley 10/1966 s.obre expropiación 
forzosa ). sandones e:n matena de ins1alaciones eléc~ 
tricas y ·3U Reglamento de aphcat:lón de 20 de octubre. 

Esta mstaladón.no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cuente el ·peticionario de la misma con el Acta 
de "Puesta en Marcha, prevIO cumplimiento de los 
trámJles que se señalan en c-! capítulo ,IV del citado 
Decreto 26fN1966, dc 20 de Olctubre, 

Cac-cre"_ ¡ 1 dejunío de 199-1. ·-EI Jefe del S\:rvicio 
de Energía, Manuel Garc¡a pe!"Cl.~J.719~15. 

¡wor' ,',/;.11.)11 admil1huaúnl de IlI.í!alab(l!l eJe; frica 
r di" !J.r,lClOncs ¿~n cutlC1'etu de W uillidud piNtea 

V1Sto el expediente ¡meiado en este servicio Terri-
torial a petición Q:e «lberduero, Sociedad. AnónimID),. 
con domtcihü en ('aceres. Periodista Sánchez .,,"sen
sio, L soliót.:rndo autorización administrativa para el 
establecimiento de'ilna in;stala<:ión eléctrica y declara
cíón en concreto de su utifidad püblica, cuyas 
carartcrf<;.tk.as piÍlcípales son las siguientes: 

linea dcctnca: 

Origen: Apoyo J>in número de linea de alimemacíón 
a Santiago d,e Alcántara, 

FinaL Appy¡} número 183 de la linea Valencia de 
Alcántara-Herrera de Alcántara 

Terminos municipales afct'!ados: Valenoa de 
Alcántara, Santiago. de .AiI;ántara y Herrera de Alcán· 
tara, 

Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de se.rYicio~ 1 \2 K\'. 
Matenales.: Nacionales. 
('onduclore5: Alumínin-AcO"o. 
Longitud;1.otal tn kilómetros: 13,013, 
Apoyos: Mciálicos y hornligoll. 
Númcrü ,tOla! ge 'apoyos de.la linea: 78 
Crucctas: ~ MClálidts, 
AiSladores: tiPo sus'pendHlo. Materiaf: Vidrio. 
Emptazam.it~nto de la H[Ít'a: T.;'rrninos. municipales 

de Valencia de-.Alcántara, Sántlago de Alcántara y 
Herrera dc' Alcanlara. 

f'rc:<;upuesto en peSí.·tas: '2~ .. 7,()4.b95 
Flnallti,¡d: Interconexión .'111re Santlago de \lcárt

tara ,. H\.'tTcra de Alcánlara 
Rí..'terenóa del·~x:pedlen.te: IOiAT-OOS078...:(IOOOoo. 

A ¡üs dCríos prevení.düs en el artículo 9_° del 
f)e,rdü 26nl 1 966, y artículo 10 del De<"reto 
261 Q: 19M'1. <\e 20 de octubre. ~e somete ,ainformadón 
pÚhÜ'-';l la solidtud torniuJ.ada para q\¡,c put.':da ser 
examinado el expedie-nte én este Servicio Terntorial t" 
formll!ar'iC la's rechirnaciont~'j¡ que ge estime,o oportu~ 
na~ tn ti plj17D de treinta dlas, (On1ados a po.!1ir de! 
siguienh' al de publicaCión dt' este anuncio. 

Cáceres, 7 de junio Je 1·941 ,-El Jefe del Sen· !cio de 
Energ,ia. Manud Garda percz.-J.733-15, 

29705 
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Visto el expediente iniciado en este servicio Terri
torial a petición de «lberduero, Sociedad Anónima}), 
con domicilio en C'áceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización administrativa para el 
estahlecímicnto de una instalación eléctrica y declara-
ción en concreto de su utilidad pública, cuyas 
car'acteríst!<,as pincipales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número de linea a desviar. 
Final: Centro de transformación existente, 
Término muniCIpal afectado: Serrejón. 
Tipo de linea: ACrea. 
Tensión de scryicio: 13,2 KV. 
Matt'nalcs: NaCIOnales. 
Conductores: Aluminio-Acero, 
LongHud total en kIlómetros: 0,155. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la línea: Tres. 
Crucetas: Metálicas, 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio, 
Emplazamiento de la línea: Se.rrejón. 
Presupuesto en pesetas: 1.406.35 L 
Finalidad: DesvlO de línea motivado por construc

don de centro escolar. 
Referencia del expediente:· 10/ AT -00509 3-000000, 

A Jos efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/ 1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la sohcitud formulada para que pueda ser 
examinado el expcdiCnte en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio, 

Cáceres, 18 de junio de 1991.-EI Jefe del Servicio 
d(' Energía. Manuel Garcia Pérez.-3,720-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Dirección General 
S(!licitud de dedllracioll, en concreto, de utilidad 

púh/¡ca de una tlIstalaciólJ el«frica 

A los efectos previstos en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la línea a 15 KV denominada 
«Derivación Son Garriga~), en los tCrminos municipa~ 
les de Son Servera, San Lorenzo y Artá, en la isla de 
Mallorca, cuyas cararteristicas se señalan a continua
ción: 

Expediente UP 2/91 

a) Peticionario: «Gas y Electricidad, Sociedad 
Anónima)). 

b) Dcnominacíon del proyecto: Línea a 15 KV 
denominada ~<Dcrivación Son Garriga)), 

c) Finalidad de la ""instalación: Optimización de la 
infraestructura ekctrica de la zona. 

d) CaracteristlCils t6-coicas: Línea aérea a 15 KV: 
().:)51 metros, conuU1.1ores de AI-Alw, de 125,1 mili
nietros cuadrado~ de sección, cuyo origen t's la línea 
{(San L..,.enzQ)) y el final {(Derivación Son Garriga». 

t:) Lugar: TéflTIlnOS municipales de Son Servera, 
SJll l,orenlO y Anti 

f) Presupuesto: 1."U)R5.622 pesetas. 

Lo que se bace publico para que pucda ser exami
nado el proy~cto dt' la in .. '.¡talación en esta Dírección 
G<.'neral de Indus.tna, sita en Palma de Mallorca, 
(iran Vía Asima, número 2, planta 10, y formularse 
al mismo tiempo la~ I"t'('lamaciones por escrjto dupli
nIdo 4llC se est!Own oportunas. en el plazo de treinta 
dia:>, contados a partir del siguiente al dc la publica
ción de este anuncío. 

Palma de Mallorca, 16 de junio de ¡ 99 l.-El Direc
tor general, Luis Morano Ventayo!.-1.695·D, 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Otorgamiento de concesiones de explotaCión 

La Delegación Territorial, Servicio Territorial de la 
Junta de Castilla y León, hace saber que han sido 
otorgadas las concesiones de explotación que a conti
nuación se citan, con expresión del número, nombre, 
mineral, superficie, términos municipales, titular, 
domicilio y fecha de otorgamiento: 

C. E. 13.993-1.3 Fr-D. «Lamclas Segunda, J.'l fracción 
f»). Sección C. 51 cuadriculas mineras. Encinedo. 
Benuza y Castrillo de Cabrera (León)-. Don ManueJ 
Lamelas Viloria. Avenida Santa Bárbara, 76. Torre 
del Bierzo (León). 11 de diciembre de 1990. 

C. E. 13.993_1.a Fr~. «Lamelas Segunda, l.a fracción 
Ü). Sección C. Una cuadrícula minera. Encincdo 
(León). Don Manuel Lamelas Viloria. Avenida 
Santa Barbara, 76, Torre del Bi.erLO (León). 1 ¡ de 
diciembre de 1990, 

CE 13.993·l.a Fr-B. «Lamelas Segunda. LA fracción 
B», Sección C. 35 cuadriculas mineras. Encinedo y 
Benuza (León). Don Manuel Lame1as Viloría, A ve
nida Santa Bárbara, 76, Torre del Bierzo (León). ¡ I 
de diciembre de 1990. 

lo que se hace públíco de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 78.2 de la Ley de Minas de- 21 
de julio de 1973, así como en el articulo 101.5 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1989. 

l.eÓn, 5 de abril de 199 I ,-La Delegada territorial. 
Isabel Carrasco Lorenzo.-3.845-A. 

Admisión definitiva del permiso de ¡'n>esli/?aoún 
«Cornapines de MUrias». 1\'1 14.585 

La Delegación Territorial, Servicio Territorial d..- la 
Junta de Castilla y León, hace saber que por Resolu
ción de 24 de abril de 1991 ha sido admitida 
definitivamente la solicitud del permiso de investiga
ción que a continuación se cita, con exp:resión del 
numero, nombre, mineral, superficie, términos muni· 
cipales, solicitante y domicilio: 

P. L 14.585. <<Camapines de MUrias». Sección e 90 
cuadrículas mineras. Páramo' del Sil. Igueña, 
Toreno y Noceda (León). SIEMCALSA Garda 
Morato, 35, Valladolid. 

1.0 que se hace público a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por el permiso 'lUe se pre
tende puedan presentar sus oposiciones, dentro del 
plazo de quince días a partir de la publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en los artículos 51.1 de la Ley de M¡nas 
22/1973, y 70.2 del Reglamento Genera!. 

León, 25 de abril de 1991.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-4.551-A. 

lnjórlllación pública de la solirrwd de aufon;;:an!Í-n 
admini::;/rativa de insta/ación clá'/nca y de('/atat'iti1l 
1'11 C(lilcrclO de Sil utdidad púh!ica, Exp('di{'lJ.{c 1Y 74(i 
eL R..l. 6,34{) de «(Unión E/ce/rica h'lIJi\tl . .\f)( IU{(/d 

An¡)/J/mo» 

"- los efectos prevenidos en el ':lfIH.uio 9_" dcl 
DeudO 2617/1966 y artículo 10 dd Dl'crt.'to 
2(119/1966, amhos de 20 de octubre. se !;Orlwte u 
información públíea la petición de 1T1stala¡;iún- >' 

declaración en concreto de su utilidad puhllea d~ ~!Da 

~_~bado 7 septiembre 1991 

ínstaJadún eléctrica cuyas características principales 
'le seiJ.¡lan a continuaóón: 

a) PetiC1tmano: «l!OIón Eléctrica Fenosa, Socie
dad AnúninulJ), con domicilio en León, calle lndepen
de-ncia. ntjmt.~ro L 

b) Lugar donde $t' va a establecer la instalación: 
Vdlablino 

e) FinalIdad de la instalación: Mejora del sumi
nistro de energía eléctrica para la comarca con canic
t('r de sCrvieto público. 

d) Caral·tensticas- principales: ,SubeJitación de 
lransformw.:ión 220/33 kV, con un c.T. 220/33 kV Y 
80 MV A: cuatro posicione~ de salida de n kV, y dos 
})o!>-idone<; de rcserVa: y un segundo juego de barras 
de- :)3 k v. dos trafos de scrvicios au:\iIíarcs de' 200 
kVA 33J)OO/220-380 V, equipos de medida y protec~ 
cion de trafo general: equipos de medida y mando de 
poskionc-s de sa!ída; ccldas de ahmenta('ió.n en 220 
lo; V; cdda de transformación y celda de alimentación 
del parque dt' 33 kV, harras de 33 kV, ccidas de 33 
kV, cdda de st:rvic-ios auxiliares. 

d Prn,upunto: 219.897.000 pc<¡da<, 

U) que !'c hace pÚblico para que llueca ser l'xarnl~ 
nado el anl~'proyt~cto (o proyecto) de la instalación en 
esta Ddegucón Tc-ff!toriaf. Servido Territorial de 
Econoírlla. sito en la cal-le Santa Ana, número 37, de 
L-con, y 'formularse al mismo tiempo. y-por duplicado 
las feclannciüncs que sc estimen oportunas, en 1'1 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la punlicación de este anuncio, 

LCÓfl, 2Y de- ;lbril de 1991.-La [:klC'gada tcrntorial. 
Isabel Carrnsttl LorcnLo.-6.281.C 

La Dl'I,'gauún Tl'JT!luri;:i!, Sef\ icio Tl'ff!torial de la 
Junt;¡ de ('¡¡<,1111a y Lean. hace saber que ha sido 
O\{,.f·g.tu-a b cnnce'lion de explowdún dcri\ada del 
pNtnJSll .. le lO\cstlgaóón que a continu.1cj('m se cita, 
e(ln t'xpresíón del número. nombre, mineral, superfi
C'lt", t.:rll1mos mUnJ;~lpaks, tltu!ar. domiCilio y fecha 
-de otorgamiento 

e E_ def!vada núm('fi) ! 3,890 bís «Maulde, fracción 
~cgumhf);. Pizarra, Sel~ cuadrículas mineras. 
Benuza y [nriOl'do_ «Pizarra~ Gonta, Sociedad 
Anónima». Snbrade\o de Valdcúrras (Orcnse). 13 
dt: fdn\'To de 1900. 

Lo qut:' s{" hact' públleo de conformidad con lo 
dispuesto en C"l artículo i8.2 de la Ley de Minas de 21 
Ik jubo lk 1973, así como en el articulo 101.5 de-l 
Reglamel1lo llenera! para e! Régimen de la Minería 
de 25 di? agosto de 191:\9. 

León, :1 de mayo de 1991.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo,-4.552-A. 

O!urgl1tn/-l.'nlO de permiso de imnf/gaClon 

La Ddegacwn T crritúríal, Servicio Territorial de 
Economía de 1.1 Juntil de CastiHa y León, hace saber 
que- hu sldo otorgada la concesión de explotación 
dcri\,~da del permiso de -¡nvestigación Que a conünua
cion s't' rita, con expresión del número. nombre, 
mll1t'IJl. supcrfkic, terminos municipales, titular, 
domicih() ~ lecha de otorgamiento,' 

14_50-+ ~,Ridto -4. a fra(CJúm~< Sección C Dos cuadri· i 
,'ul<-l'i :ninera~, Soto \' Amiü . Don Emilio Alvaro i 
\loro-. (jel1CfaJ¡stmo fralll'(). t ',¡fr¡ZO de la 
Rihcr,1. 9 dIO ~tbrd de H91. 

1 \' que se hau.:: pU:lllc(} dl.' l()illt,nmdad (:(\0 lo 
d:~¡;w.'<;L\ 0'1 d ¡¡rtÚ::\ih; 7B_2 de 1:1 Lc) ,k 'tinas de 21 
de luiJ,) de 1 ;Y13. as) rumo en d ar¡¡"nllo 1t;!.5 de! 
Reglurlh'nli' (;ull'ra! naoa el RCglllíl'fl de l;¡ Mmería 
tÍ(' .>- (k a~_()sto di.' 1%9. 

t con, ~¡\ d{· mayo l.le j 9\i l.-l~a Iklq,,;¡Ja territorial, 
j,,-;¡ll<'i ( ;¡¡ r,t~CO L~r'.>n/1.l,- j .46({.. [) 

BOLE11N OHClAL DEL ESTADO 

BOE núm. 215 

CorrecCión di.' ('rrufas relativa a la admisión dejimf/v,¡ 
del 1'.1. «Villariños)) nlÍmero 14.567 

Padecido error en la inserción de la Resolución d(' 
la Delegación Territorial de León, de 11 de septiem
brc de 1989, publicada en el (~Boletin Oficial dd 
EstadÜ)}. número 258, de' fecha 24 de octubre, a 
continuación se formula la oportuna rcctifiaKión: 

En la página 34001, 3}1 columna. apartado dc 
Delegación Tt.~rrÍ!orial de León, rcfereme al P.L 
,<Villariitos}), donde dice: «Balboa (León»}; debe 
decir: «Balboa y Villafranca de! Bicno (LLXin), y 
Ccr\'antcs (Lugo)¡:~ 

Lo que -se hace publico a fin de Que cuantos ~c 
r.:onsllkren perjudicados por el permiso referenciadü, 
pucdan prescnwr sus oposiciones dentro dd plazo dIO 
quince días a partIr de la publicación en este «BokllD 
Oficial», de nmformidad con lo establecido en el 
vigt'nte Reglamento Genera! para el Rcgimm dc la 
Minería. 

León. 5 de junio de 1991.-La Delegada lerritorwl 
Isabel Carrascn Lorenzo.-5.657-A. 

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio 

Dirección General de Urbanismo y Calidad 
Ambiental ~ 

lll!omwc/ij¡¡ ptíf¡/¡nJ. Proyecto ¿!I·S(;·105 Seg('llil 
( l)ut!lIll. It '1/ del'de ef C¡¡¡ha/w de! l'OI1l<)1l AI!o" 

A los del'lo,> indicados en el articulo 17, párrak 
segundo, de la vigl'ntc Ley de Expropiación rOrlÚ\a 
se somete a mfonnaC'Íón pública el proyecto «21 
S('-105. SegoYÍa. Conducción desde el embalse de 
Pontón AI¡(M 

hte d()CUml~nto puede consultarse durante 111 
phvo de quint'e días. contados a partir de! siguienh'; 
la jJllbhl'aóún de este anuncio en el (\Bolctin Oficia 
dd [<;tndo)). t'n las siguü.'ntes dependccias: Ayunta 
nlKnto de SCl',-l\ ia. Ayuntamiento de I'ala:luc\os di 
fre<oma y Servicio Territorial de Fomento de SegoVl, 
d~ la lunla de Castilla y Uón. L1S a!egacioll(, 
debcran pre<,entarsc por escrito en el plazo y en !a 
dependencias antes seftaladas, 

Segovia, 27 de agosto de I 991.-EI Director general 
Enrique Martina Méndez.-7.074-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ELCHE 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSló 
celebrada -el día 6 de mayo de 1991, adoptó t 

siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar, inicialmente, el proyecto d 
modificaciones puntuales de Plan General, área pr 
mera, zona de influencia de IFA; área segunda, zon 
Norte de la avenida del Ferrocarril, y área terct'f¡ 
lona del nuevo Estadio. 

Segundo.-Somctcr el expediente a ínformaCló 
pública duran le el plazo de un mes, mediante ! 
publicación d-l'l anuncio en el «Boletín Oficial» de ! 
provincia, en el tablón de anuncios de estc Ayunti. 
niÍcnto, en un periódico de los de mayor círculanó 
de la proYlOt'ia v en el (~Boletín Oficial del Estado>} 
efectos de que. ¡lurante el expresado plazo, los in\<.·;¡ 
sados pUl'dan fórmular las alegaciones y sugerelhlJ 
que estIme oportunas. 

Elche, 15 de mayo de I 991.-El Teniente Akakk ti 
1 Jrbarllsmo. Josep Fornés.-EI Serretano genera 
Lucas Atcón. ,4,SI7-A, 

, 


